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Se apr1l0L1 un !,roYt,du do leí que cOlJcedo 
tI"eillta mil pCf'OS para costear la pl;bLca"jeJJl 
dol j](lJetin de Sesiones ele' la Cámara ci.e Di
putados i otras im ;)resiones de la misma 
l~{lmara,- -Se "prué1ba un pl'oyectZJ d" lei 
qU(-1 d(')"tina tres mil pesos al sostenimionto 
c1nI hosnital ele Freirina,-··El señor y;tlcJI';:; 
V ergan~ hace algunas () bscnaciones so lJl"~ 
10R clerceh'Js de internaclOn dol azúcar. -El 
seúor Salinas pide que se soliciten del sm-tul' 
Ministro de Instruccion rúLlica los nnte¡'o 
dentes )'f']aci'Jllados con la peticion do algn
nos pqcll't'S de familia HolJre recA[Jcion el" 
exámenes de los alumnos do cole.ii:>s parti. 
cuhl'e~, i se acucn'da dirijir el oficio corres
pondiente a nombre del HeflOr Senador,-
A nombro c1el smlor .Rlrros 1';l'r:L;mriz se 
Dcuerda enviar al señor Ministro do Fe!"1 o· 
c:-lJ'riles una soli(:itud de h. JI.1unicipfdidad de 
Osome sobnó los itinerario;) del fnrrocarril 
de O:;urno a Puerto ;)10)] Lt,--A indica;:;ion 

tn'l."; rod,,l('( lun du ~;lH:jlclo'J (,~ }O~ Z-1:upl(~udos 
¡)úblje'J~~ i (11~t'(la pOllc11ent(; {~l nS~1nt-o.---Se 
anJ'il;,bcl l'H iC:,1(ór;¡1 un prOYecto de leí que 
:1;¡t()l'i:~a a b"lIIuni('ilmlJdac1 ~lCl SantiavoJ para 
contratar un omplést.ito,-Se p~:,,~:.;a d.is
cusiol1 p:1.r'.,ieuhr i qw'Ja pendielJtG,--Se le
vanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los seflOrrs: 

Aldunat(') ~;olal' C,'¡,rlos Lazcanü Fernando 
A1cssanclri Arturo LeteJiel' Silva Pedro 
Alos:mnr1ri J osó Peclro 
R:rros I~:, Alfredo 
':,esa :\ :'tut'O 
Búlnes GOllzah 
Búrgos Gl'egorio 
Olaro Solar L.luis 
Correa Oy'alle Pedro 
f1Jcheniquo Jo:\quin 
Feliú D:mipl 
Figuero;\ .J o:1quin 
García de la H, Prc,dro 

Mac lver Enriqufl 
.:\lonteneglo Podro N, 
Ochag:wía Silvestt'A 
Ovallo Abraham 
S,dinas Manuel 
Tocornal 1 srnad 
Urrutia Migunl 
UlTt'jola Gonzalo 
Vallles V, Erancisco 
Vara" Antonio 
\Va IkmjI. Joaquin 

dd twÍior Ova11e se ilClH\rcla prol'!'ngar he se- Gatica Almdtnlll 
cion hasta lal> Clj~ i media ;JRra disuutil' en 
la molongacll,n el moycct7) Ciue alltoriza ~l l lcis '';C110I'US Ministros del Int,"ricr i ele Ha-
la ivrunicil)ali(hcl de' Santiago lPra contratar cienc1a, 
un mnllréstito.-Sd aprueba f'Il jm" ral 01 
proyecto pocdj{~nb~ ¡:"lbre pa\'ilrwntacicll de f,up181nento 
Santi •. !go.-Se entra a la díscusioll partic:¡-
lar j queda pe¡Jciientc-El SO"(111' }lil!i,;tt"l í';i s'eliJor Chanue (Prosiclent,,),-Oürn:s
dn Ha,eien¿h eh esplicueiont's s')bre 1;] llOlll- , l,ondo trai,i1l" ,le lOH asunto,.; de fácil dm,pacho 
bl'amiento dfl uu inSpA~tor de adri:il1,:'" "u-I :\i11111c1,ll:CS para esta sesion. 
ure los derechos de imrw1'taeiull dd :'"llCcU' Xi sci'wr Secretario lee 'Cln oficio de la Cá
i sobre los ausilios a la indn",cl'i8, S:d:;i';'". '/ila/'{¿ o'e Diplltados, con que remite apl'obrulo 
-Usa ~ambien de la p:l!aol"a suhro esbs ,,1P- ('( si!/!;icntc proyecto de leí: 
terias el señor VaJ(le,;:¡ V urgüra,-S,-) i:l1J,' ¡ )('~:,- ¡ <c1..¡'l í,;ulo único, - Coneóclcl't'l 1m suple· 
el l' ., 1 ' , , I 1" '1 1 ' , ,,' ? la. ::.'etaOl-L-~-¡\ )segt~nda .lura ~~('nt,lnl.Lt úl Lden.t~) tÁ~:'~ (.~p~nta tTll pGSOS a ~ ItCtll .-J.to 7 (L~ la. 
dlSC1JSWn p;ut!CU!lU' 'id [li"'ye,'co <leo 1,1. ~(), 1 partlGJ~ l± 0,01 preSnpU0éJto cl\H lul 'l'lO", «Para 
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, , l' . 1 I ¡ .. l" I , " costeill' la pUU 1 C\UüIl ( té ]olettn de of'S20,iC8', ).z llC:U ret'tl1'1I.\a, 11 ue vn ]lesos () r () por q lIlll-
de la C{lmal'<1 (le Diputallm; i l,,~. dmn,w iid-Ita' mótrico. 
presiones (l;' e~t,t misma Cúmara». l' :\..z¡'¡,'ar pan), refinai', trc,; pesos wt()'lla i 

1::" .. eh (,-.,. n ,. . • I •. ",1 SPllor anne t're¡';¡(1011t .. '). ·-l'..n ws-, l:tn.;:) e 'llhvos, oro rOl' qumf:a. lnt)tnco. 
cusion jeneral i particular el ll!"lycctO. lE, d 0 cir, el nlÍ.cRI' par" refinar ¡mgah:J el 

Ofrezco !a palabra. !'±J .tlG lJOl' c:ionto dH lo que pagaba 01 azúc'ar 
,y - 1 ' I l' I ¡. 1 l' , \.JI 110 se haee o JSSrVa,CIOll. o cal'(-' !)or l't;' l.Htt1d, o sea un peso Gon l'e.ae.lOH a (tos pe-

apwbddo. i ~()S ,'¡(Ml)nta contavos. IGste impue~to rlife·, 
Aprobado, I n'tlcial pmtt'jí;t a las refinerías naciormles de 

lun :110>10 amplio para '1 ae trabajasen con prOd' 
Hospital de Freirina I [lindad. 

¡<~l .. \Iinist.ro dn Hacienda don F'nrique 
El seilor Seaclarto da lectum a un mensaje Oyitrí":un elieló (;Oil f"ella 14 de s<.Jti~illbre un 

del PrC8identc uc l,t Repúbl¿crt, que termina decreto quo dijo <tf'í: d{t:t.,{tj,tse en un veinti
prop:micndo el siguicnte pro!Jecía de lel:: ciIl(:o por ciento nl clt,reeho do internacion del 

«A rtícu lo úni('o.~ La suma de tres mil pe azúcar», 1.G8ta rmm] ut:ion {lIÓ pedecbclInente 
SOH, consignada un 01 ítem 3270, partida 25 ajnstada a la lntrn i al propósito de la leí, 
del presupuesto del Ministerio del Interior, puesto que disminuyó el impuesto pUl' parejo 
para ¡iag,,¡' la d,"nda hipotecaria qne grava al en bmdi.cio del p:.wblo consumidor, i no alte
hospital do Freirin<l, so destinará a completar ró la base de la proteceion otorgulLt a las refi
el pago do los g;lSr.OS que domande el soste- nerías naciones. 
ni miento del hospital de esa eiudad durante el En virtud de este docreto, la tarifa [mm los 
presente año». azúcaros quedó así: 

El señor Charme (Presidellto),-H;n dis- Azúcar refinado, seis pesos setenta i cinco 
cusion jeneral i particular el proyecto. centavos, otO, por quihtallllétrico, 

Ofrezco la palabra. AZI1car ¡Jara retinar, dos pesos odlOuta i 
Si no se hace observacion, lo dart) por un centavos un cuarto. por quintal métrieo. 

aprobado. U 11 lllt?S mas tarde, el 17 de O(~tll bl"\1, el lUí-
Aprobado. nistro de Haeiendit don Alberto Edwards, 

sin dar fundamento alguno pam su resolu-
Impuesto al azúcar cion. dietó un nuevo decreto que dispone lo 

siguiente: 
1":1 sefíor Charme (Presidente ).-En tran- h~¡ azúcar refinado (partida 282 (10 la b1.riLt 

do a 108 ineidentes, puede usar de la palabra e1.o ¡¡valúas vijeote), pagará seis pesos oro por 
el honorabl,,, Senador por Santiago sellOr Val-, quintal mótricG. 
des Vergara 1<;1 azúear para, l'ofinar (partida 281 de h. 

El smlor Valdes Vergara.-El honomble tarifa), pagarú un peso oro por [plintal mé
señor gl1 \ntrlls, .Ministro ele Hacienda, declara trieo. 
hoi en F)( Merturio qlW (',u'pcen en absolu-¡ H;~,te ~l(et'oto tl ·1 Ministro sl·ñor lúlwarcls, 
to cid I'ú nclaml'll(O Jas ob::lcn'aciones qu~'. hice dejanu<l sin dlJl'to la j\lS~ a re30!ueioll del ?lE
ayer PU (lJ ;";~marl() ~obre el de¡;~eto ~le .()~tubre /uistro señ(~r O }':ar.,mn, ,a.l l eró .la r,'lul:ion que 
df~ lv H, qu,) 2Jtero el Impuesto oe lllt,erna- desde 190' OXlsrm ¡.~ncre el 111111U1)sto de las 
cion sob¡-:, los a;:úc:tre,. Idos clases de azúe"r. HE'bajó en tros posos 

Dice el :¡'!irLÍ~tro: "S') d,'ereto «rebajó los oro, o sea, en 33.'l3 eCl¡té,:iml)s por e;enlo d 
derechos pl't)pon:ion:llmenttl "J monto ele los del nzúear refinado, i HU do," PI)i:)()S ,wtonta i 
estableeiclos, es cleeii', guardando la dd)ida di- cinc,) oenta vos, oro, o sea en 7,l gil po" Giento 
ferencia entr0 la materia prima i el art.kulo .,1 del azúcar prrra refbal'. 
mannfactnrado a fin ele no perjudicar las in- .E'::l otn's términos, el azúcar !Ht!,¡l retinu!', 
dl1stri:'\s estabiecidc1s 011 el ¡mifl. Eso es todo». ciue pngaba desde 19;)7, Ull im¡mesto igual a 

Lnnentn, señor Presidente, verme obliWdo CtuHenta i uno ses"llta i seis por c;ellto del 
a afirma;- qua Asta declaracion dol sellor JI(, I ilUP;l(~sto sobre el azúcar refinado, fuá {avo
nistro es optl1sta a la verdad. /'Ieei lo por 01 .IVIinistro en términos de no 

El 3 ele ügl)sto de 1914, al prollllllgarse la pagar sino un peso en relucion a sf'is pesos, 
lei (le Q,ieqJeion que autorizó al P10sidente d<; ü ~ea cliecisléis sesenta. i seis por ciento. 
la}üJpúhllca para rebajar o suprimir el im- l,~~ta \'enlaja pudo jnstificarse si el }[inistro 
jJ\lUlLO di' int.ernaciou sobre artículos alimun· 111lLi,::nt lLHnado a las refinerL1.s nacionales a 
ti"jo·;, ]";ji.¡, la siguiec.tt) tarifa para 10.'3 azú- tUl W:l1(JI'I!;¡ p:a'¡j, ,);;rablf:c,w h e::lcc.L.l de pre
eare~: ci.);; del [i~'Olhcto rdinacl:J, coa ralaciun <1.1 

, 
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preúio del azúcar granujada en el Perú, i al remitir al Senado copia de los antecedentes tipo de cambio. Así, el aumeuto de proté1c- producidos con motivo dn la solicitud que fué cion a las l'(~finerías se ha1:.ria conciliado con presentada al Consejo Superior de Instruccion las necrsiéladc. dp] puoblo (:onsurnidol' i con Pública por uumf,rosos padres do familia, en la el propósito social de la lei (le ~~ de agosto. cual ~L, pidieron cimoJas facilidades para la ren-Poro el ]"llnü;t1'O no tomó Olía precaucion, dicion de los exárnen3s de los alurr.no3 de los no hizo nade. (:11 defemm de ¡Olí intereses jene- colejios [lal ticuinres. Estos antecedent"s son: ra1es del país, sino que renunció a una cr¡flsi- 18, solieitLlll misma, las rel-JOIUClOnes adcptadas flerable renta fiscal en proyccho esclusivo de por el Consejo l'OSpP.c:to de ella i los acuerdos los refinadores de azúcar. postprior"s l'dativos al nombramiento de lns EllO do sC'tiemLJre ele 1914·, eon eambio de comisíomr:-; exalllim1,dor:c:s, a Jiu dt' s8.ber de siete (:iU'~o o~~avo~ p~niqn~r:-;, ('on el preeiofquG mau(,ra S 1-1 ~la dado enrnplimi~~to a las de qumcr~ che;mes j 8"1~l pCllJijUOS por euat'n-lre,,(ducIOJ,es reculdu8 en aquella solICItud. ta i seis kilos de azúcar granulada en (~1 Pe-! 
r~, i e011 01 impnesto d·> tre~ PPSOS sfté:nta il Ferl'ocarril de Osorno a Puerto cm,co (ontav?s oro por ql,lll1tal métriCO, el i Montt 
aZllcar de pnulora clase n'{¡nado ¡m Ch¡)e, se l· El - B ~-, .~' ·t vendía por mayor a veintc>; pe'sos, moneda co-. '8f\1l0r arros ~:'...rrazur\~.- d.O perUll ~ . tI· .< 1 . t· J .¡ i irlandar a ia Mpsa, recomoaoandola por mI rrlen e e C1JO:'ClLO ( '03 vem Itres ;;:1 os. r· d d I 11'1 .. l'd 1 d "[.)1' t· b d 1()15 b' d I Darte, ulla ¡;:Olutu' 'e a l'runlOlr1a¡ ac e .L ~"toesPIelll're e '. ,concam 10 el' . _ .. 1 ,. " .' .,' ct' ... • ',1 1· I Oso rIlO en quo se pl'1e al senO!" ~hmstro de nueve U,l e UQ! te, eo,} P! LClO e C",torce (, led- n '1 . 1 ·t· . d 1 '. .. t· . k·¡ . .J, i ' , ~ errocarn es que no se varle e ¡ Inerarlo e a nes pOI cual 'Jna 1 SeIS 1 os uC az¡ cal' gri:1.nu- l' d O 1) t ~'1· tt l\T 't J ~l 1 J' ,.. d lUea e SU!·lJ.O a, uer o lV on .. nO neceSI o au:" en e 'eru, ¡ con llnpllesto e un peso t r' el t' f d d on mll' auintal métrico, el a",úcal' dr) prlme apoy.adr es.a so IClC~l'l' que. es al' u.n

t 
a a de?-. .1, • fi' ('}", , d·' . conSI eraClunes mm e aras, 1 me ImI o a pe Ir I~ e aso re ,uaoo eu oJ 1I1~ se vln la ~, vew- su re,nisiun al :Ministerio. tlUn peso'l, moneda corr~ente el caJon de 

veintitres kilos. 
No necflsilo agregar otra p::tlabra, selior 

Prolongacion de la sesion 
PI esidente, para dejar demostrado que es El señor OvaJJ e.-~.íe permito hacer indiinexacta la aiirlnacion hecha por el Ministro eacion, señor PresidtmtH, p~1l'a quo se acuerde de Hacienda en El .TJlercul'io de hoi, i que no prolongar la tl'.,:sion por media hora :', fin de ¿¡obe prolongarse un dia mas el réjimon esta- despacharel proyecto que autorizz., a la Municibleeido por el decreto de octubre de 1914, pa palidad de Santiago para levantar un emprésra la internaeion del azúcar destinado a las tito, asunto qne S6 habia acordado tratar ayer refinerías. i que no se discutió por falta de tiempo. Está mui léjos de mi ánimo el pensamiento El señor Alessandri (don Arturo).-De-de que se prive de proteceion a las refinerías. searia sabera qué está destinado el ti'lmpo I<;sa industria ha prosperado al amparo de la sobrante de la primera hora lei, i no seria justo peljudicar a 108 capitales El serlor Charme (PrC\sidente).-·-Debe c:minvertidos en ella i en otras industrias subsi- tinuar la disc:usion del proy(~cto sobre pavidiarias. Pero la protecc:ion no puede ser ilimi· IIlfllltacion de Santiago. tada, no puede quedar al árbitro del Ministro El señor Ochagavía.-Permítame el sede Hacienda para (iue la. aumente sin es presa 001' Presidente. Creo que lo acordado no es voluntad del Congreso i, por tanto, la situa- eso. La preferencia para el proyesto sobre cion irregular creada por el decreto de octu- pavimentacion fué aeordada solo para la sesion bre de 1914 debe correjirse sin retardo. En de ayer, de modo que hoi d'3be continuar el mi stmtir corresponde el Ejecutivo, sin espe- debate sobre el prosupuetlCo de los ferroearar un a~uerdo del Senado, derogar in media- rriles. 

tamente el decreto de octubre de 1914, en lo El señor Charme (Presidente).-Despues que se refiere al azúcar granulada, de primer de terminado el de·bate sobre pavimentacion. producto, ántes que sig>t internándose para :Bjl señor Claro Bolar.-¿Qué diee el acta? refinarla en 1916. .El señor Secretario.-El acuerdo fuépara 

Peticion de datos 
discutir el presupuesto de los Ferrocarriles 
des pues del proyecto sobre pavimentacion, i 
he entendido que este ::\cuerdo rej;a aun cuan-8l señor Salinas.-Pido que se di~'ija ofi· do ~sta discusion deuv:rnxa mas de una ser;Íon. cio, a nombre del que habla, al señor :M.inistrü El seúor Claro Solar. -Así tambien lo de lnstrllccion Pública, rogándole se úrva: entendí yo. 
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El sefior Ochagavía. - La prefErencia pide votacion, se dará 1 >!)l' i1probnda esb in

para el proyecto sobré pavimentacion do San- dica(:i~'ll. 

tiago se referia solo a la sesion de ayer. Aproba,h. 

El senor Charme(Presidente).--La indica-
cion del honorable Sellador por Man10 era Pavim.cnU';_cion (2 8:;1-/ 1Sg0 

para d~r p: derel1~ia al proyect~ Robrr-~ pavi~ 
menüJcion <1e Sanbc1go en la SC8wn de 2.)'01' l F¡l ~eñor Charmc (pi,·~;illCl)tc), -·-Continúa 

la óiscnsion Ji ¡"H,ra 1 opl 1m~~ .. 'f'('tr; 'l rhrn pavi-
en las Eiguientns. . -

liHmnll·jnn or' S"ntiago. 

El sellor Aldunate. -Tnl\'f':~ pO(1t-íallluc; El sef:tll' Garda d.e k: :'·,-··,·'a.- -Quiero 

solu,ionar h" diül:Ultl'd, por onün:.1J C'O ha pro· b'.f'p}" pn;cltllle ?; H:!!i 1. SI' .1 0 (1"0 el 

ducido acuerdo entre los Senadores i¡ltU !lt;¿,- [>l'VJllWlll'J (le ia (':lbl(]::t ~i" ': la A..l:nwua i 

ron de la fJaiR]¡ra respedo del pruyccto sobl'(: ~:(J las c¡tiL,s J<j,iullo j :\lllIma,rb, r¡i'é~ ,¡)tá 

pa\'imtmtacioll ele Santi:Jfu, él, lll~meJ'..: (lue ¡,ni ('así \ut,llmentn dc,.tl'"i·lo j,' illiJVU-

podría ser des pachac10 en pocos minvt".,. (·j()H ,1l'ltoriL':a (":tic proyc.·to, reo !i~l "1'-'0 cje- ~ 

Esto nw mueve a rogar al Lono:-al<e Su;:' 1'1,t:)(10 por I',lif'J'tfl elC) la ,Junta (!" Pnyin;(ntu-

~or por Chilué que se :,\irv¡l l', lirar su ulicsi ";"11 sino por la lITnnlcip,ll:¡!,orl el" :.~,. iltírgo. 

,Clon. La ~]nnta de l)Hvim{"-'rlt~li'ir;1l fp/~ (T(,(1(¡~1, {~e~~· 

El señor Ochag·avía.--No tengo im·ol2.Yo pt;fi':, pUl' (¡('creta Sl1iJi:'t':;n,' ,111' ,\ ,lA Un11 

niente, St-)ñor Senador. que t'1:() dictado con el uL.;d) dI' (1.;r ('um-

El tH"ñor Claro Solar.-Qeec1anclo E'nten- plimiellto H la lei que an1n t':7Ó 1;'))"" ('1~n(nJti\r 

dido que si on la preS'~lltr) seSJOll no se alean, un em¡,réstit(\ pOl' q 'lin:e¡;b)s mil libras ester

zara a dt'spachar el proy' do sobre pavÍlllcn. l[nas dp,stinado a ¡as ohras el,) pavim"Dü:cion 

tacion de Santiago, reji, ia el aClwnio !'n la de la cmelad. Por lo tanto, ;, .Tm ti 'lO es ros

forma en quo fuó tomado en la sesion d"1 pOllsahJe de la mala c8,!ieL,(! d,'¡ 1 '1' ¡pwnto de 

ayer. I esas calles; por 11 contrario, el ]X,,: 'lf nto eje-

El señor Aldunate.--Seguramente serú eutado bajo su (,ireeciolJ. ce lnf"',t:C: ," I'n huen 

despachado en breves momentos. estarlo i amo no termina r'l l'bj\(J rl·,ptro del 

El Ch (P
'el t) Al cual los contratistas son )'¡>:·'pOn,.h~Jle'3 do su 

sreñor arme res, en P, .-¿ gun. . 

señor Senador ele'sea usar de la palabra? c':nCserva1clOn'
t 
dI' t d b 

()i' 
I 1 b OD e cos o e lJaVlIUe,Jl o (1110 e e 1'8-

rezco a pa ara. " "" ; " , ,~. 

'T . ¡ 1 . '0. t D0'V,11 ,8 en v,rtud de est.L proyev,o, la suma 

ermlna,08 os 11101 en es. t _1 o. 1 1911 l' '1 . . . 

S t 1 . d" f 1 d g'lS:Wlt (1St e ( eoe 1 egar a qumce ml-
e van a vo al' as In lcaClOnes ormu a as 1 1 l" 1 1 

• . . 1001"S ( e pesos, \ lez ae o:, cna es COITASpOn-

'P~I se~o~ SecretarlO.-~l seño.r .. Salmas den al empréstito do quini(mtns 111il libras i 

ha SOhCIta?O. que a su nom br~ se dl~IJa. ofiCi~) los cinco restantes han sido de cargo a los 

a~ señor M,llllstro de InstrucClOn Pu~hca In- propiptarios dfJ SantiClgo. 

dlendo dIVersos antecedentes relaCIOnados Pala manUmertodo m,tp l)!)\·jmer:to en buen 

1 1" 1 . 1 1 1 f .' , 
con ,a so lCltUl que a,gunos ¡,aares W' mlll <-:stgdu de cOllservaoicn, Uria Ví'Z que espire 

lia. pl'esenta:l'on al COllsejo ¿e.lnsbucc,on PÚ- el plazo dentro del cual psta re~pnn'-'abilidad 

bhca, relaclOnada con lús t xamenes de cole- afecta a Jos contratistas, va a "el' necesario 

jios particulares. crnar rentas especialmente desUnadas a ese 

El señor Charme (Pl'esidente).-Se dirí- fin, porqno si no se le repara do un" manera 

jirá el oficio en la forma acostumbrada. metódica, SA destruirá en ll1uí poco tiempo. 

Jj~l señor Sécretario. - El señor Barros Desde 1911 hasta la fecha la J unta de Pa

Errázuriz ha pedido que se remita ::'-1 señor vimentacion ha ejecutado trescientos cuaren

Ministro de JTerrocarriles una ::olicitud de la ta mil metros ele pavimento de adoquin sobre 

Municipalidad de O>;orno en que pide que no concreto, i si a esto se agrega el nuevo pavi

se varie el itinerario del ferrocarril de Osorno mento de la calzada sur do la Alameda, esa 

a Puerto Montt. superficie llegara a cuatrocientos mil metros 

El señor Charme (Presielente).-Se hará cuadrados. 

como pide el honorable Senador. Los injenieros calculan que para conservar 

]1;1 sefior Secretario.-El spñor Ovallf' ha d pavimento de adoquin sobro concreto hai 

hecho indicacion para que se prolongue la que gastar veinte centavos por metro cuadra

presento sesion hasta la seis i media con el fin do al año, lo que ocasionaria un gasto de 

de discutir en la última media hura el proyec- ochenta mil pesos anuales en la repamcion 

to sobre empréstito muniópal de Santiago. (le1 pavimento de esta clase. TJa conservacion 

El seüor Charme (Presidente).-Si no so del pavimento de asfalto de roca o Trinidad 
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cuesta mas de siete veces tanto, o sen un pe- rorque no ~, haria 1'1 rago de la ohm do una so cincuenta centavos por metro C'1l3chac!o, soln vez ~·jnr) 8, medirh qne Re desarrollaran de modo que pudiendo llegar el área pavi. los trabajos. 
mentada de este modo a ciento oc}¡uüa lUÍll Con 8"Ted" '1 csh,' ieleg." he fcdar'tado un metros, el costo de conservacion al año se g'rtícu1o EllS:jhltivo del mLícnlo 1.", 'lue f'lIVÍO elevaria a doscientos setflllta mil pesos. !j, la }fosa pp",!, 'l11e "el', r(;nsj(l(~'arl() elJ su Entónces es preciso pensar en la In9.nera opnrtunid,!U, 
cómo se van a mant0ner estos pcvirnentos, En la dis"rs;')!l rarí'il"11a: el',l :)~(lyecto L¡u,é porque las relltas municipalcs son insuficientes otr';!,,, indic:;:('~',):<~s ('0]\ el prol,ó:cito de l11 f 'jo· para ello. Lo qltP so destir.a pa!'a pavimentu>; mI' la ]ei. 
es el tctal el ,,1 produeido de Les patentes de El SCL;or núlne¡::.---H~go indicaeion rara vehículo!", que alcanza solo a trescientos cin gue en (\1 :tri lr:n]¡· ].0 ":e "'I:lrinu; el incin Cj'l(' cnen~a mil pesos. i d área de la cim1ad e::< dico: «La l'H\'in:cnéar;;o'l de la ("1],,::;1:'. ~'1' (~, enOlIUe; de mrll'el'n que fuera del centro hai la Alameu'J uel~CI'/1 h":'e1':'" COlt ,;.rlo\jl1i",¡ ~u~)rc una gnUl cantic1ad ele ca;](,>; glJO es r:ecp"ario bil"" de ('ontt"l!n». pavimentar tambiell con e,;tos fondos e3casos. El seíJor Channe IP"i~,i,ler: t~;)-·F.'Lmw; Creo, por lo tan:, , que serift convenientr, dar- rn la aiSC:'"~';"::,~ w:r:t.l Ej¡,:lor ~j\ ;tillky, le abl\Iunieipu!idacl o a la Junta db I'avi- .B~1 ser'.')::, Húh.cs, ·~~m6n·e ~('jG fUtnu"· mentacioIl a 19:mos recursos para que se pued¡, lae!., f'st~ ino ;(":'c:inl1 par: r;~~c f:~~ IPr g '\ in', 1''' hacer este servicio de eOIlsf'l'vacion de los pa- to en rJ JnCll'Y,r'nh, opcnrmn • vimentos. E~ señor hurgos-Yo no 1f~e Opr,<>i a :Ifelizmente, la Cámara el;: Dipulaaos ha (Jue se arhitren reeurE"S pant b rcvinll'rda· aceptado una s(~rie de contribncicme,; lfllmici· ('ion de la ALullec1¡t i ¡JC' 1?,,, (";,~]'H"' '1,' ]<:s ,~: i pales al dar 8n aFobacion a un proyceto que Ahumada; P(~l\) obser'.'o qlH\ en el proyecto tengo a la mano, despaelJado por eS~j Cámara '1ue discutimos no f!f~ f1on~ a S;j]vo mu', situaen mayo del año 1914, proyecto que no ha ci()¡-~ sumame!Jtl' de!ic~~~3, '':l'1() se h80 f'rodll'·¡. merecido aun la aprobacion del Senado. En-! Jo entre la =liunicipalid.,d i lo" cr:utnti"t'·\s tre esos impuestos encuentro, por ejemplo, de diC'ha pa,'irnt'ntaeion. 8(\gu11 'nü; nuti':;'IS, un derecho por la esplotacion de las vias pú- existe una lítis a este respect~, L" ::\Lwi(:i¡,ablicas, que gravaria a las empresas de teléfo- lidad sostiCJne que no ha recibido el trabajo i nos, de traccion, de alumbrado, etc.; otro im- reclama su ejecucion en los tórminos contrapuesto sobre la construccicn de edificios i re· tados, i E n cambio el con: ratista él~efl que lo ha novacion de los antiguos, l,11e será del medio entregadv i declina toda l'asponsabllidad. por ciento sobre el valor del presupuesto de Mañana !'le dieta esta lei, se pone manos a la obra; ot.ro que pagarian las empre~as de la nueva obra i con e~o desap¡tl'ec~e p,) punto pompas fúnebres, i así sucesivamente. de la lítis, ¿cómo se pondrian lJ, salvo los de-Como no es éste el momento de cc,nsiderar rechos de la J\f unicipalidad? dicho proyecto, me limito solamente a insi- Yo insinúo ostas ideas solamente, sín oponuar esta idea para que la Comisioil de Ha- nerme al proyecto, porque considero indiscienda, cuando emita su informe al respecto, pensable que se arbitre algun medio para indique cuáles de estos impuestos podrian salvar esta grave dificultad. No sea que vaya destina:-se al mantenimiento de los pavi- a ocmnir lo que pasa con los detémtadores de mentos. Entónces tendríamos n~cursos para las tironas fililcflles, que ha habido lit,ijios fallaconservar este enorme capital de quince mi- dos desde hace muchos años por la Corte Sullones oe pesos invertidos en estos pavimen- prema sin que se pueda notificar el «cúmplatos, para evitar que se destruyan en corto se». 1 ocurriría aquí con mayor razon si no se tiempo, como sucederá necesariamente si no salvan estas dificultades. se arbitran recursos para mantenerlos en buen El señor Besa,-Es verdad que la .Junte estado. de Pavimentacion actual no fué la que con-Respecto a las observaciones que hizo ayer trató el pavimento de la calzada sur de la el smior Senador por &uble, considero que Alameda i tambien de otras calles, hecho con pueden aceptarse con venhrja, determinando asfalto Trinidad. Pero tambien ha sido desque en vez de ser la junta quien contrate el graciada la Junta al contratar el asfalto de empréstito, sea el Presidente de la República, roca, proveniente d.e las minAS de RaguZí'il, i que se fije tambien la cantidad. Yo habia Estos asfaltos tienen una constitucion que hablado ayer de un millon ochocientos ulil los hace defectuosos, de modo que la capa pesos, que es lo qne deben los vecinos; pero/superficial de asfalto en partes se corre, o se no se necesita pedir prestada tanta cantidad levanta, como lo hemos visto en Santiago, 
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fonnalldo arrugas o pliegt:cs, III iént rGcS que en I Iies mas p0queños con éxito satidactorio, 

otr~s partes se aaca coa la mano. b:sto consta ~iendo mU(~ho mas perfeccionadas qua cuan

en todos los libros que tratan sobre los as· tos so usaban ántes en otras partes i que con 

faltos. freC'l(mcia depedazaban la piedra. 

Yo tuve oca~,ioll ,1e hacer presente a 81gu- Qui(~rf) llamar la atencion tamtlicn hácia una 

nos st"'íores de 13 .Junta de Pavimentacíon, eueslion que ya se ha promovido, a propósito 

cuando so eiltaban pidiundo propuestas, yne de lo que deben abonar los propietarios 

no fueran ú emplear etie asfalto porque seria Diue el proyecto quo los vecinos pagarán la 

algo igualo peor fIne el asLlltu 'rrin;,lad. Sin (~W1fta parte del valor de la pavimentrlcion 

embargo, como tal ve:~ mi pa,!,1lra no Br~ bas- 'iue ¡;,e haga. Ahora bien, tratándose d\~. las 

tante autoriz1.cla, se dirijió un teh~~;rama al calles d¿ Estado i Ahumada no hai cUf:)stion 

señor Ivlil1istro de Chil,~ on .Alem'lnia, señor sobre el particular, perG nI eso varia de as

Matte, dicióndoiu que S0 observabc.t que el pedo cuanClo se trata de la calzada sur de la 

asfalto de llaguzza era malo i pidiéndole in- Alameda de las Delicias, pues aquí cabe pre

forme. Desgraciadamonte el lwñor Ministro guntar si 8e puede o n6 considerar al Fisco 

no estaba en Berlin i contestó 01 señor 80cre· C(,lHO vecino, como propietario. Esto ha dado 

tarÍo dl) la Legacion diciendo que en Berlin lugar a dificultades que se han llevado ante 

se h(\bia usado el asfalto Hagu:?,zlt, aunque no la justicia en otros casos a:.J.álogos, pues se ha 

lo recomendaba. Pero la pavimontacion en protendido que el Fisco eontribuya al pago de 

Berlin tiene eiJudiciones l'lUi di\'el"a~; qllo pn Lt p:wimentacion como cualquier YE'c:lno. Otras 

Chile. Allá todo se hace téenicamnnte, todo personas ;.ostionen fiue el Fisco no dobe pagar 

está montfldo de manera qUi~ no haya errores nada porque no es propieta.rio en la Alameda) 

por impreYi'·'¡ou. La junta d0 Pa.vimentacion ¡J,pesar de que se arriendan locales en ella, i 

de Berlin tiene un laboratorio especial en ,m esa virtuu hornos visto instalados carrou

doncie se ensayan todos hs materiales, i osto", seles, kioskos, forias, etc. A mi j nieio, el Es

no son admitidos sino cuündo tienen la rtlsis- 'ado aun podria vender terrenos en la Alame

tencia i demas condiciones necesarias. dr-, si así lo acuerda el Oongre1'o. Luego, no 

A Santiago mandaron, serior, todos los dc~- sé por qué 110 habria de pagar una parte de 

sechos, los desperdicios i el resultado ha sido la p"wimentaC:lon de la calzada. 

que nU'lstro asfaltado de h1s c::.lles lo vemos J, su debido tiempo renovaré eslas obsor-

salirse en forma de polvo i en otras partos Vac!DU8S. 

se corre. El sé;ñor García de la Huerta.-He oido 

De manera que yo hago esta observacion a con agrado las observaciones de mi honorable 

mi honorable amigo el señor Senador por col(jga el ¡;¡eñor Besa, relativas a la calidad del 

Maule, para que no se vayE', a hacer otra vez asb,lto que deue emplearse en la pavimenta

lo mismo. cíon, i a la posibilidad (le usar ador.uines mas 

Yo acei)to el inciso que dice que la pavi- chicos que los corrientes, cortados a máquina. 

mentacion de ciertas partes se hará C(\11 ado- Tendré mucho gusto en eornunicar esas 

quin, pero creo que es conveniente recordar f\bservacione., a la junta directiva de pavirnen

que el asfalto llamado de Trinidad, que se ha \acio11. 

colocado en la calzada sur de la Alameda, tie- Respecto del otro punto que ha tratado Su 

ne, ademas de la baso de concreto, otra capa Señoría, en órden a 2i se puede i) nó conside

inferior) que es una mezcla com puesta de pifl- rar al :Fisco como propietario ele la parte cen

drecillas envueltas en brea o betuu; pero ám- tral de la Alameda de las Delicias, para los 

bas (',apas juntas no tienen un espesor superior efectos de computar la cuota que es de cuen

a sei~ o siete centímetros, i no se puede po::;.er La de los particulares, ereo que ésta es una cues

adoquin sobre una base semejante. tion. que está sometida al fallo de los Tribuna-

De manera que si un inciso de la lei esta- les de Justicia. 

blece que será obligatoria la pavimentacion El señor Besa.-Pero ésta será una lei 

con adoquin con base de conereto en la calza- nueva, que puede resolver para lo futuro, 

da snr de la Alameda de las Delicias, proba- sin alterar lo pasado. 

blemente habrá que reconstruir toda la base El señor Alessandri (don Artnro).-Voi a 

de concreto actual porque su espesor no es hacer una sola observacion para contestctr una 

apropiado para aquel pavimento. de las que ha formulado el honorable tlenador 

A propósito de la pavimentacion con ado- por Maule, seClOr Besa. 

quin, me permito hacer pr<?sent~ al Honorable Me pareee que ia cuestion que plantea Su 

Senajo qlle se han traido a Buenos Aires al- Señoría no es cuestion, pues todos mis hono

gunas máquinas que permiten cortar aéloqui- ,'ables colegas que son abogados saben que los 
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bienes flue pertenecen al Estado se dividen !Tiente, has:::;, por un millon quinientos mil 
en bienes nacionales de uso público i bienes pesos, no pudiendo ~~stos préstamos, ell nin
fiscales. gun caso, exceder del monto de laR cantidades 

La Abmeda de las Delicias, como todas que adeuden los dunños de inmuebles por 
las calles i plazas, es un bien nacional de uso traba jos de pavimontaé:ion ej ecutados (-'n C()ll

público. formidacl a la lei número 2,224, de 18 de julio 
En consecuencia, no es un bien fiscal, no de 1910. i ~J la l)resente leí; para destinar esos 

forma parte del patrimonio del Estado. De fondos preferentemente a la pavimentaeion de 
manera que no se podría razonablemente, den la calzada sur de la Alameda de las Delicias, 
tro de las prescripciones leg¡¡,les, i juzgando desda frenLo a "jstado hasta la Paza Arjtmti
la cuestion con criterio i serenidad, decir quo na il1clu:;i ve, i de las calles Ahumada i Esta
el Fisco está obligado a contribucir como ve- do, i para, iJlvertir hasta dosc~entos mil pesos 
cino a la pavimentacion de la calle. en reparacione:~ de las calz,.tdas pavimentadas 

Yo estoi aljuí haciendo observaciones en con-¡ con asfalto.» 
tra de mis intereses, porque soi vecino de eRa El señor Charme (Presidente).~--Ofrezco 
parte de la Alameda i me parece que a nadie la palabra. 
con un criterio tranquilo i sereno, estudi:mdo El seüor Eeheniquc.-¿So suprirrl!~ el úl
la lei, se le puede ocurrir que el Fisco tenga timo inci¡,o, que ordena pavimentar con ado
que contribuir por lo que respecta a b Ala- quin la calzada sur de la Alameda'? 
meda de las Delicias, i tal vez seria conveniente El señor Búlue-s.-Yo hice indicacion para 
poner una declaracioll que estaolezca que el que se suprimiera, i en el artículo propuesto 
Fisco no está en el caso de pagar. PorqUA, por el sef:.or Senador por Maule se suprime 
como digo, el Fisco no es vecino, porque la A1a- ese inciso último del proyecto orijinal. 
meda de Santiago no AS un bien fiscal, como lo El señor Garda de la Huerta.-En el 
es la Casa de JHoned::t i como lo son los demas proyecto primitivo presentado a la Cámara de 
inmuebles que pertene.:;en al gstado con el Diputados no exist~" este inciso final, que fué 
carácter de bienes particulares. Los bienes na- agregado por aquella Cámara. Yo no 10 en
cionales de uso público no son bienes fiscales, cuentro fundarntmtal, i bien puede suprimirse 
son bienes de todos; de manera que no tiene si así 10 quipre el Senado. 
el Fisco por qué contribuir a la pavimenta- El seüor Búlnes.-Yo he pedido la supre
cion; somos lo':! vecinos los que tenemos qUE' úon del ;nóso en cnestion, fundándome en 
contribuir con la cuota que corresponda. Pero dos razones. La primera es que estimo un ac
creo, en vista de lo que observa el señor Se- to de desconfianza para la Junta dE' Pavimen
nador, que lo que abunda no daña i vale la tacion ordenarle que haga esto i no aquello; 
pena consultar alguna frase que elimine estas eso significa una limitacion de la libertad que 
posibilidades de pleitos, porque cuando hai debe tener la Junta. La segunda razon es que 
intereses particulares de por medio es cos- encuentro irregular que la Cámara éntre en 
tumbre hacer pleito de todo. detalles tÉ-cnicos como éste. 

El señor Charme (Presidente).-Ofrez(~o Nosotrol< no tenemos juicio formado ni 
la palabra. competencia para decir qUÁ clase de pavimen-

Cerrado el debate. to es mejor. Desde que existe una comision 
Si no hai observacion, se dará por aproba- de personas que inspiran confianza, encargada 

do en jeneral el proyecto. de la pavimentacion, tS esa comision la que, 
El sefior Mac lver. -Con mi voto en estudiando 13, materia, debe resolver sobre la 

contra. clase de pavimento. 
El señor Charme (Presidente).-Con el El señor Mac iver.-No mi' encuentro 

voto en contra de Su Señoría. I COIl salud PP,J'c. hablar. Lo siento por mí, pero 
Si no hai inconveniente, pasarem05 a la dis- me alegro por la Cámara, porque así le aho~ 

cusion particular. 11'1'0 la pena de oi~·Ire. PelO no puedo pres-
En discusion el ~~rtículo 1.0 con la modifi· cindir de hacer un esfuerzo para dirijir una 

cacion propuesta por el señor GarcÍa la pn--:gunta i ferm:lhr dos o tres observaeÍones. 
Huerta. ¿Por qUl; 01 er:uio nacional, '31 :11'isco, el 

El "e tlor Sccre!ario.-El artíc111o, en la Gobinrno d,~ Chile, l '~l.Yimenta las calles del 
forma propuilsta por el sellor García de la JI~stado ido /,},Ulnac!;' i la t;alzac1a sur de laAla-
Huerta~ dice así: : meda en SUJléiago'? '(() Jlfl esplico, hasta eier 

«Artículo 1.0 Se autOriza al Pl'ilsidente de ~ to punto, q ,; cua,,'¡" s;, r.rataba de celebrar 
la Uepública, para contratar eon los baneos de I el C(mtoIi!H'IU de L [rdq;ondencia de Chill:), 
la capital préstamos a plazo o en cuenta co- i celebrarioll (~Uf) ~e lmcih wbre todo en la caLJi-
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tal de la República, con la concurrencia de re- no a la Municipalidad de Santiago, para que 
presentantes oficiales de los pais(ó'; de casi obtenga sobre esos cr,~ditos los avances nece
todo el mundo. civilizado. el G;,bierno inter- sarios para hacer esta nuev~ ravimentacion. 
viniera en la pavimentacion i otros trabajos l bien, . señor ¿darán los bancos el dinero con 
de hermoseamiento de la ciudad de Santia- la garantía de éstos ~léditos, a la Junta de 
go. Comprendo tambien que despues del Pavimentacion de Santiago, que no tienE, per
terremoto de 1906 el Gobierno pavimentara sonalidad jurídica? Yo digo que no lo darán, 
las calles de h ciudad de Valparaiso. Pero i si lo dan es porque por sobre la Junta, por 
hoí dia ¿por qué se han de pavimentar con sobre los créditos. álguien responde, i ese 1'es
fonllos del erario nacional algunas calles de ponsable que va a presentarse al banco del 
Santiago? cual va a estraerse esta suma de un millon 

El señor Walker Martínez.-l\o se trata ochocientos mil pesos para la pavimentacion, 
de hacer que el erario nacional costee el pavi- es el Estado, la Nacion, el Gobierno. No lo 
mento, sino dI') autorizar un empréstito muni- estemos disimula!ldo. ~ 
cip~l, porg:le hai ~eudores mGrosos de la an- De manera que mi fregnnta renace de sus 
tenor p~vlmentaclOn. cenizas como el Fénix, empleando una com-

. El senor Mac Iver. -Veremos que es el paracion vulgar: ¿quién pavimenta? La na-
FISCO. al fi~ el que p~ga. cion, Esa es la base del proyecto í yo digo 

l SI el Estade paVImenta las calles de San- que esto es un abuso i no lo acepto. 
tiago ¿no tcmdrá en seguida ane pavimentar .. 
tambien las ,;alles de todas laR' ciudades de la Aparte de e8~a.llTegnlanda? yo. pr,egunto 
República, i esta obligaeioll que toma sobre ¿cuándo h~ a~qu1l'ldo. person3.hd.ad JundlCa Ja 
sí no pasaria con mas fuern respecto de las Junta de 1 avnnentaclOll de SantIago ~ara con
ciudades mas pobres'? tratar en esta for.ma,. para to~~r prestamos, 

A medida yue baje la c8caLt de importancia para con~rael' Ob!Jg~clOne~? ¿QUIeI?-le ha dado 
de los pueblos, mayor será la obligacion del pers0I?-ahdad? Na~Ie. l. SI ,s~ consldera 9-ue. ha 
Estado, sobre todo 'en materia de salubridad ob~ell!do personalidad ]undlCa, n~ sena SIllO 
de hijienizacion. ' baJO u~ concepto que no es el real ~ verdad~ro; 

La interrupeion del honorab1tJ Senador de n.o ser~a la J unta la que contraena la oblIga-
Santiago, se110r Wa]]«;r Martlnez, ha querido clOn, SI~O el ~stado. _ 
ser una respuesta a mi pregunta. iSi el Fisco ::YIe dlCe mI hO?0rable colega, el senor Sena
no pagdl 1 si el Fiseo no paga ¿qnién paga do~ por Con~epclOn, que ya r:o es la Junta 
entónces? qUIen se hara cargo de esto, smo que se auto-

El señor Walkcr Martínez. - Pagan riza al Presidente de la ]{epublica para tomar 
los contribuyentes que están debiendo esta el préstamo. 
suma. Supongo que algunos honorables Senado-

El soñor Mac Iver..-p) por qué b están res habrán emitido esa idea ántes que yo 1:J.a-
debiendo? blara, pnI'o ~,i esto es una autorizaeÍon al Pre-

E! señor Walker Martínez--Porque se sid,;nte de la República para que haga uso de 
les ha pavimentado su prec1lO i no han abona- estos créditos eon el objeto de descontarlos 
do la parte que les cnrrespondia en 01 gasto. en los bancos para hacer esta pavimentacion, 

El se110r Mac Ivcr.-Pero hace muchos es entónces una obl:gc'.cion que contrae el Es
años que >,e lps ha pavimentado ~u predio. tado i me parece mui raro que se sustraiga de 
¡,Deben? existen créditos por un millon ocho- su camino natural esta pavirnentacion de 
cientos mil pesos contra los propietarios a Santiago i no so la entregue a la 'Dlunieipalidad, 
quienes se les pavimentó las ('alles en H110? a la autoridad que debe realÍí~arla segun la 
Entónc('s quiere uecir-i ébte es el punto a lei, aun cuando sea con la vijilancia que se 
qut' he querido llegar·-que se quiere pavi- quiera, con la de la Junta Je l'avimentacion, 
mentar con créditos contra ciertos vecinos de por ejemplo. 
Santiago, con crf~ditos en mora, las calles de N o acepto que se tn:liga este proyecto por 
Ahumada i Estado i la carrera sur de la Ala est03 vericuetos, pasando sobre la lei de mu
meda de las Delicias. nicipalidados, sobre la administracion local, i 

l ¿qué valen estos ('réditos? (~ué vaien, si en sobre todo cuando ~e trata solamente de cier
dos, tres o cuatro años no han sido satisfechos'? tas calles. 
Son meros papeles que, dflspues de no haber- ¿Qué camino mas sencillo que volver a la 
se podido cobrar, se traen aquí como valores reaiidad de la lei i de las cosas'? 
reales i eú>ctivos, autorizando a una junta de {,Se quiere emplear Of.tos créditos que exis
de pavimentacíon que existe entre nosotros, I ten en llenar una necesidad que es:manifies-
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ta, cual es la pavimentacion de las calles a que Queda así acordado. 
me he reú,rioo? Puede URar de la palabra el señor Ministro 

Pues, ('11: '(¡g:lOSt., a la 'WIunicipalidad de San- de Hacienda. 
Liago, annqll(: se<1 cel la vijilancia de la Junta El señor Ed"rards (Ministro de Hacienda). 
de Pavi n lcntacio;l, pero que ella haga la ope- -Acabo de imponerme de una nota que me 
racíon, i si algun mal resulta, que cargue con ha sido diríjida por el Senado, en la que se 
la responsabilidad quien debe cargar que es la me pide que traiga los antecedentes de un 
Municipalidad de Santiago, i nó el Estado. nombramllmto hecho en días pasados por el 

Yo que soi un poco aficionado a la regulari, Minititerio de mi cargo. 
dad de hiS eosas i al exacto cumplimiento de la Cumpliendo los deseos de la Honorable Cá· 
lei; yo, qu," no acostumbro andar por caminos mara, debo manifestar que se tral,a de UHlum· 
que no son l,)s que sefiala la lei, no apruebo bramiento de órden meramente administrativo 
estas cosas. 1 como no tengo otra cosa COD en la Direccion de Oontabilidad, para el cargo 
qué contrarnjstarLs que mi voto, votaré en de in"pector de aduanas. 
contra del proyecto. Por lo que he visto en los diarios, pare· 

ce que se ha hecho a este nombramiento el 
reproche df, no haber recaido en un empleado 
de aduanas, sino en una persona. ajena al 
serviClo. 

Inspector de aduanas. - Impor
tacinTI de azúcar. - AusiliOs a 
la industria ralitrera. 

En realidacl, en otros paises donde la 
El señor Charmc (Presidente).-El señor administracion pública está I.:lejor organi 

Ministro dn Hacioncla solicita la benevolencia zada, lus empleos se otorgan jeneralmente 
del Senaelo P}1r:'c usar de la palabra. por riguroso órden de ascenso. Pero, no son 

Como ya hal.!ia pasado la hora de los inci- éstas las prácticJ.f:l en nuestro pais; por el con-
dentes, seria llé'(;,sario reabrirlos. trario, los empleos que no pertenecen a una 

Si no l:¡ 1 ,1 ¡ ¡"S; (:iou, así se hará. j erarq uía administrativa determinada, han sido 
~~l sefl( '" Va!dcs V crgara.-Colllo fal- muchas veces dados a personas estrañas al 

tan pOCOtl Iuinutos para el término de la pri- servieio o que desempeñaban puestos en otra 
mera hO"a i posi~,lemente el señor Ministro no reparticion. 
akMI7·!:·J il. .1, "ctirollar sus observaciones en Precisamente, de los otros dos inspectores 
taJl C(;l Lu c,,:wpo, t"lvez seria lllas convenien- de aduanas que existen,-porque Sl)n trefl los 
te que hiciera uso de la palahra en la órden que establece la lei,---uno de ellos fué mom
del dia. brado por mi honorable antecesor, el señor 

El señor Edwards (Ministro de Hacien- Senador Garda de la Huerta, en las mismas 
da).-Deuo pr;;\;nir al SClllado que diré mui condiciones q l1e el recientemente Hombrado, es 
pocas val la'as. decir, sin h~,bd' pertenecido ántes al servieio 

El s e 1'\ "l' Mue Ivcr.--Pero lo que Su 8e· de las aduanas ni al de contabilidad. 
ñorí" di ." paeel·' d:,!' lugar a debate. Por otra parte, el nombramiento que se ha 

El s' ";' V uL!es V el'gara. ,,".Acepto, pe- hecho pPr el Ministerio ha recaido en esLu easo 
ro qllé,d"" '. é),lL,;,t.llclo que las observaciofi()s'en un üOil1bre intelijl:'nte i honorable, en una 
del SI\Íi\>i '.! in ¡:,¡fO t)ollrian ser contestadas persona q (lB salió pobre, sin tener siquiera 
duralltt? L, ,"stu ,:(ó la seslon. con qué compntr un pan qun llevarse a la boca, 

F;l fleIl ' '1"Ya¡k(~r Martinez.-Yo no ha- do un puesto de alta conf'iauíf,a, l:omo lo 0.3 el 
ria US() el1 paLtl.J1'a si se quiere (:ar plefe- de alcaIdo de Santiago. j';se hombre salió de 
rencía, nI i ,,: (iL0 (lllO ha motivado la ve~ni~a la Alcal,lía sin dinero, i se quiso que tambien 
del sellO!' 1\' i llsLro. pero no comprenClena sallera sin honor; os un hombre que no tiene 
que "'~ fUt!] n, el. ~,upl'imir la órden del dia cie la una posicion con quó dfJfcmc1erse i que por eso 
presente St'Si'"ll rm un caso como éste en que es mas dig'no quo nadie de ser defendido. Se 
no SP tLlta di' Uld intelp,~lacion.:Me parece que cpiere que a esta persona, a quien los 'rribu· 
en sl:gunda he,;;l, debemos ocuparflOS de los naltls absolvierull, i que fué d blanco de su~ 
proyedo>; d., (,'(;11r::;os, ya que la flituacion posiciones máS o ménos hirientes, se la eonde
por q'w iltraV":}fj'1l0S e"tá mui distante de ser ne hoi a morir de hambre. ¡Habria sido mas 
brilbntn. humano condenarlo a presidio! Sin emhargo, 

El :;eiio, 8at¡nas.-¡'por qué no S,) pro- corno he dicho, 10B Tribunahs lo absolvieron, 
longa la hOI?, por algunos minutos mas? no le eneolltraron mas que una sola culbJa, la 

El seüJr Charme (Presidente).-Si no hai dp, exceso de celo, la de haberse salido de sus 
inconven:,qte, se prolongal'i¡¡ la hora por facultados persiguiendo la mas estncta fiscali
quinec rl1i,.,,:()~. zacion. Ejste hombre merece la completa con .. 
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fianza del Presidente de la Hepública, quit,n que mantener Ollas dei Pobre pam alimentar 
me ha encal'ghdo hacer esta deelaracion eStire· a los desocupados~ 
sa en su nombre. Lo que el Gobierno hizo fué bajar los <lere-

Por otra pal te, es una ~trjbucion constitu- CbOR específicos de la materia prima í de la 
cional del Presidente de la Hepública nombrar manufacturad::, estableciendo b mit;ID3 rela
los empleadoB públicos. Las leyes, suelen po- cían fJue la lci hahia querido que existiera en· 
ner condiciones para la provision dH los pUf's· tI'!" una i otra. Aun l¡]aS, el Ministro bajó en 
tos públicos, pero en este caso no las han mayor cantidad los derechos d81 azúcar ma
establecido. nufacturada. La diferencia era de cinco pesos 

El nombramiento ha recaido en una perso- veinticinco centavos oro de dieciocho peniques 
na que no ha servido en las aduanas, pero por cada cien kilos,' i con el decreto modifi· 
que es eSpArto en coutabilidad, i que hará ho- cacion ha venido á quedar esa diferencia en 
llar al puesto, tengo plena seguridad de ello, solo cinco pesos. De man i'la q'.ie la industria 
porque tiellA talento, i porque, una vez mas lo de la refinacion ha resultad,) ,"11 l'ealic1a~l per- f 
repito, tiene hombría de bien. judicada. 

Voi a aprovechar los pocos minutos que que- Debo agrAg'l.r todavía l)"A c~ derecho del 
dan para contestar otras observaciones que se I azúcar granul~da se lebajó a 1ft mitad de lo 
han hech0 a ciertos aetas del Gobierno. que álltes pagalm este hl'tieulo. Pagal,n, seis 

Se ha objetado un decreto del Ministl o de pesos i se rebajó el derecho a tres ]1dlOS. r con 
Hacienda dictaoo hace un arlo, dos meses i este motivo se ha Iumpntúlo en el pueblo el 
catorce djas, esto es, el l'i de octubre de 1914. uso de esta azúcar que ántes casi no se con
Este decreto tUYO por objeto modificar las ta- sumía. 
rifas de los aZÚCHl'eS en UBO de una autoriza-I ~l Gobierno rebajó todo lo que pudo den
cion legal concedida a raiz de la guerra euro-Itro de los propósitos de la lei primitiva, i aun 
pea. fué hasta dejar en condicioI1et; un po ea infe-

Se ha dicho que este decreto ha sido a1'bi- riores la industria nacional de la refInería. 
trario, dictado solo en baneficio de la indus- Tambien se tia hecho cargo por haberse 
tria de la refinería. Los aZlÍcares están somo- dictado el decreto del 25 del mes pasado so
tidos a un derecho específico, no a. un derecho bre proteccion a la industrifl s&litrera. Mi de
ad valorem o proporcional, porque se trata de ber es levantar ese cargo, aun cuando ya ha 
una industria que la lei quiso protejer un for- habido un debate estenso sobre este punto. 
ma que hubiera un márjen siempre igual en Se ha dicho que el Ministro ha procedido a 
tre el derecho pagado por la materia prima i aiotar ese decreto instigado por solir,itaciones 
el pagado por la materia elaborada. La lAl ha- de particulares interesados i nó movido por 
bia establecido un derecho de tres pesos se- los intereses públicos. 
tenta i cinco centavos oro por los cien kilos de Por lo visto, las personas que han dicho eso 
materia prima, i uno de nueve pesos oro por ignoran la manera cómo se h~: tramitado este 
igual peso de azúcar refinada. El márjen o di· negocio. Debo, pues, recordar que los ausi
ferencia de cinco pesos veinticinco centavos lios concedidos por la l~i a los salitreros han 
fué lo que la lei dejó como utilidad para el de- sido dil'ljídos por una comision formada por 
sarrolIo de la importante industria ele la refi- distinguidos cabD lleras, que ha merecido toda 
nería de azúcar en el pais. la confianza del Gobierno. 

Se produjo la guerra i se dictó la leí que au- Ouando me hicA cargo del Ministerio rogué 
torizaba para rebajar los derechos a los artí- a esa comision que continuara en sus funeio
culos alimenticios. nes La labor que ha desplegado en los tiem-

El Gobierno creyó que habia llegado el caso pos mas difíciles es digna de todo encomio. 
de aplicar esta loi a los azúcare~; pero habia Se ha reunido en uD. buen período de tiempo 
que conciliar el deseo de abaratar la alimenta- trAS veces a la semana en el Ministerio, donde 
cion del pueblo con el respeto a los intereses durante tres o cuatrs horas estudiaba todo lo 
creados por una lei de la Hepú bliea, a fin de relacionac~o con el problema dAl salitre, bus
que una industria con injentes capitahls i que cando la mejor mane~"t de salvar los interesee 
ocupa miles de trabajadores no se viera en el fiseales i los ~ntóreses de esta importante in
caso de cerrar sus puertas. dllstria; i h.:1 trabajado con tal éxito i econo-

¿Qué acto de hombre de Gobierno habria mía, que habiendo manejado mas de cien mi
sido el qne por rebajar los derechos del azlÍ- 110m's do pesos, apénas si los gastos en total, 
car hnbiese obligado a los esüblecimientos de incluyendo D1WVOS reCOll"Jc1cnielltos, han al
esta industria a cerrar sus puert2.s, i todavía canzado a vf\into mil pesos. 
en circunstancias en que d Gobierno tenia, Por eso el Gobierno ha depositado en ella 
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la mas absoluta confianza; i a la verdad, la por ciento. El mio 1906, siendo Ministro de 
comision no solo mel'eCb esa confianza, siTio Hacienda d honorable SenadO!' por Cautiu, 
tambiun la gratitud del pais por los servicios crtYó necesario modificar esa relacíon porque 
que La prestado, esl,imaba excesiva la prc,teccion a la industria 

p¡WS binn, a esta comision se llevó una so- de la refinm'ía. El que habla, como Superin
licitud particular, i en una reunion a la que tend "lnte o.e Adnanas, informó en contra de 
yo ni siquiera asistí, se acordó comnniearme esa idea i pidió ql1f' 8e mantuviese la relacion 
la couvenif:ncia de tomar esta8 o aquellas 1\:· de cuaI'f~nta i cinco treinta por ciento. Sin en 1-

soluciones ¡;or ra~(Jlles de interes jeneral. bargo, el )linistrn de Hacienda pensó de di s-
I';sta es la hist,wia del decreto, i éstos han tinta manera, i obtuvo del Congreso el desi-Ja

sido los IlJotivos que me movieron a dictarlO, cho de una lei que elevó a cincuenta i seis 
El señur Valdes Vergara.-El honora- pOI' ciento el derecho que pgaba el azúcar 

ble Ministro no estaba presente al iniciarso Ll refinada sc,hre pI prüdudo por refinar. 
primera hora de esta sesion cuando yo me A con~Gl;uencia del terremoto de 1\:)06 80-

ocupé de rectificar las afirmacionef: que Su 1:)0- brcv ino una situacien angustiosa que obligó 
ñoria ha hecho en El lYfercurio de hoi. Debo al Congreso a autorizar al Presidente de la 
pues lepetir, aunque sea brevemente, algo de Rnpública para alterar los derecho de aduana 
lo que dije, que pagalHll cintos artículos, lo IY'ismo que 

El señor Ministro aeaba ele decirnos que el ha "u(wrJido ahora con motivo de la guerra 
decreto de 17 de octubre de 1914 no ha ¡¡Ité)< europea. 1~1 Exclllo, señor Mnntt uictó entón~ 
rado la relacion que existia eü los derechos de ces un (lecreto que estableció en cuarenta i 
aduana entre los azúcares refinados i por uno sesenta i seis por C18nto el impuesto sobre 
refinar. . (ll azúcar en bruto con relacion al que pagaba 

Ha dicho tambien el señor Ministro, como el pro:lucto elaborauo, 
en son de reproche, qUe yo he venido a ba- En el año ú!timo se dictó esta lei social 
cerle cargos solo en estos dias por un decreto por medio de la cual el Congreso autorizó al 
dictado hace ya mas de ún año. Esto os efec- Presidente de la República para reb:1jar en 
tivo, pero la esplicacion e8 clara. parte los derechos de aduana que p¡tgaban 

Yo no tengo costubl e de leer el Diario Ojí· ciertos artículos en beneficio del pueblo con~ 
cial, i no habria conocido ese decreto a no sumidor, i el Ministro señor Oyarzun, pro ce
mediar la circ'lllstancia de tener que rece- diendo con espíritu de jucticia, con respel to 
rrer esa publicacion en busca de anteceder.tes a la letra i al propósito ue la lei, redujo en 
para estudiar los aranceles aduaneros. Si hu- un veinticinco por ciento el derecbo a los azú
biera tenido ántes conocimiento del decreto cares, de manera que no alteró la relacion que 
a que me refiero me habria ocupado de él in- existia desde 1907. Quedó entónce3 el azúcar 
corporándolo a la interpelacion que formulé refinado pagando un derecho de seis pesos 
sobre administracion de la hacienda pública. setenta i cinco c'mtavos por los cien kilos, i 

Volviendo a la cuestion, dice el señor Mi- de dos pesos ochenta i un centavos el azúcar 
nistro que no se ha alterado la proporci0n que por refinar. 
existia entre los derechos de aduana para el Pues bien, escasamente un mes despues se 
azúcar refinado i el azúcar para refinar, porque dictó el dAcreto de octubre del año pasado, 
la lei lo que ha querido es que entre ámbos que lleva la firma del actual ~íinistro de Ha
impuesto'l haya una diferencia de tanto o cienda, que no tiene considerandos de ningu
cuanto. Error, señor Presidente. Segun esta na especie; i que establece qne el azúcar refi
teoría si el azúcar retinado pagara solo U11 pe- nado pagará un derecho de seis pesos por 
so, la materia prima, el producto para refinar, cada cien kilos i el azúcar por refinar uno de 
vendria a quedar libre, un peso por la misma unidad. Jm seIlor Minis-

La primera lei sobre proteccion a la indus- tro l'Adujo entónces el derecho específico que 
tria de la refinería de azúcar se dictó en el pagaba el azúcar refinado en agosto del año 
año 1893 i lleva la firma de nuestro honora-¡ pasado en. troint~ i tre~ treinta i he!'! centési
ble colega el señor Senanor por Atacama, mos por cler~to, 1 al azucar por refinar le reba
como Ministro de Hacienda. Esa lei establee)- jó el clore0ho en setenta i tres treinta i tres 
ció para los azúcares granulados para l'0finar por eitJltc, i ent(.nl·f~8 la proporcion del im
un derecho equivalente al cuarenta i nueve puet:to que debe pagar el azúcar no refinado) 
setenta i cincJ por ciento del del'f~cho que que Clla de cuared,{ i uno sesenta i seis por 
pagaban los azúcares refinados. El año 1897, eien;~!)1 C[llfldó reduc.ida a díeciseis sesenta í 
cuando se estableció el arancel proteceionista, seis por ciento. 
esa pl'oporcion bajó a cuarenta i cinco treinta l'~n oti'ml térmi ·1\)s.) miéntras 11'\ unidad de 
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azúcar por refinar pagaba un peso i el azúcar no ha sido beneficioso para el pueblo consu
refinada pagabu dos pesos cuarenta cen:avos, midor, sino únicamente, i de un modo mui 
ahora la relacion ha pasado a ser de uno a exajerado, para una industria que tenia márjen 
seis. mas que suficiente para operar. 

Como se ve, hai una enorme proteccion en HEl dicho, ántes que llegara a la Sala el se-
favor de las }'efinerías, que están atesorando ñor Ministro, que yo no soi contrario al réji
millones que pierde el }1'isco sin beneficiar en men protector de la refinería de azúcar; no lo 
nada al consumidor. DElbido a esto, como he soi, porque la lei indujo a los capitales a inver
dicho, los fltJtes llllitrítimos han sido abarrota- tirse en esta industria i porque hai indm,trias 
para traernos gra::ldes cantidades de azucar subsidiarias de ella, i la alteracion o supresion 
no refinado ántee del 31 de dicicmbre, i se- del impuesto protector podria hacer gran daño; 
guir gozando en el año 16 de este decreto je- pero la proteccion cebo estar encerrada den
neroso del Ministro de Hacienda. tro de los límites que la lei ha autorizado; debe 

Estas observaciones dp números no ¡Jud.en .,er prudente, debe ser iusta, i de ninguna ma
ser desautol izad as por ningun2. destreza de nera puede llevarse hasta sacrificar al pais 
palabratl. ante un interes que no es el interes jeneral. 

Si el señor .Ministro qUtria ser janeroso, I Hespecto del segundo punto que ha tocado 
pudo serlo con patriotismo, dentro del propó el señOl' Ministro, el relativo al decreto sobre 
sito de la lei. Pudo llamar a las refinerías i ansilio a la industria salitrera, no tengo nada 
decirles: la lei de escepcion i de carácter so- que decir en lo que se refiere a la Comision 
cíal quiero aplicarlll en beneficio de todos, i que maneja este asunto, q'-1e es mui respetable 
por esto, exijo que se establezca una escala en i digna de toda consideracion; p'1ro he dicho 
el precio dd venta del producto refinado, a fin en esta Sala, i lo r<.'pito, que la lei fué dictada 
de que la renta que renuncia el Fisco vaya con carácter jfmeral, para impedir la suspen
realmente a aJiviar la vida en todos los hoga- sioI1 absoluta de los trabajos en las salitreras. 
res. No hizo e'lto el seüor Ministro, i las rel-]· Fué un interes innominado, un interes públi
nerias, segun 108 datos que he prosentado, es- co, un interes social el que informó esta lei; 
tán venditmdo el azúcar refinado a un precio pero lo que se ha hecho ahora, nó, señor 
mas alto que el que tenia el artículo ántes de Presidente, porque viene a favorecer determi· 
que se hiciese la rebaja. nados intereses. K o se ha dictado este deereto 

La lei fu6 dictada el;) de agosto de 1914. por un interes jJúbJico,i apénas se daba a la 
El señor Salas Ed \Vards, Ministro de Hacicn- publieidad, ya COIDPnzaban a brotar los esplo. 
da, no hizo uso do ella en Jo que se reliere al tadores de esta situacion, ya habia qnienes 
~zúcar; 6114 de setiembre de ese año rejia ei golpearan las puertas del cródito en Valparai
ImpueHto ele trc'S pesc1s setenta i einco centa- so para levantar ofieil.1as nneV:13 en terrenos 
vos VOl' quintal métrico de azúcar no retinado; de éstos que están abandonados i sobre los 
el cambio sobre Lóndre¡: ma dEl siete i cinco eual"s se fundaroll hace pocos arros negocios 
oc~avlls de pmlÍque; tI prc(~io un la materia de Elngaüo. Porque, desgraciadamente,. a eso 
pnma tm éll>erú era dl' quince dwiines i "'eís clJlldl,cen las leyes que no eonsultan elmteres 
peniques por los euarenta i f;eis kilos, i en lJhile ele 'codos, sino intereses pequeños, pues los 
se vendía el azúcar refinado a vointe petojos, intereses mas pequeños i mas bajos son los 
moneda ec)rriente, el cajon de veintitres kilos. q lle se levantan i favorecen con esto. 

Ha pasado un año, i la situacion aduanera El señor Charme (Presidente).-Como ha 
i comercial ha eambiado totatmente. El eambio llegado la hora, podrá continuar este incidente 
ha subido de sitlte cinco octavos a nueve i en la sesion próxima. 
cuarto; el precio del azúcar granulada en el Se suspende la sesion. 
Perú ha bajadu de qnince chdinos "ois peui- Se suspendió la sesiolt. 
9ues por quintal español a catdl'Ce chPliues; el 
lm¡mesto aduanero por quir,tal métrico ha 
bajado de tres posos set.enta i cineo centa.vos 
oro a un peso; i, sin embargo, en nuest.ro mero 
cado el cajoncito de azúcar ref;nada de veinti
tres kilos ha sebido a v(,intiun pesos moneda 

SEGUNDA HOHA 

Sueldos de los empleados 
públicos 

corriente, cuando :íntes Re vendía solo a veinte El señor Charme (Presidente).-Continúa 
pesos. ,la ses ion. 

Se ve entónces que este de(~reto no ba co· Corresponde tratar del proyecto relativo a 
rrespondido al propósito q ne el Congreso tuvo la rebaja de sueldos de los empleados públi
al dictar lu lei. :;<;1 uso que se hizo de esta lei l coso 



SESlON DE 1. ° DE DICLB~:M:BRE 379 
==~====================================~====================================~ 

Est,á en discusion particular el artículo 1.0, J1Jl seltor Búlncs.-Deseo saber si hai al. 
conjuntamente con las indicaciones formula- guna indicacion piOra suprimir todo descuento. 
das. 1m señor Barros Errazuriz.-No es ne-

Of!'p~(,o la pah.bra. cesaria esa indicacion: con rechazar el proyec. 
Cerrauo el debate. to no habrá reducciones. 
En vútacion. El señor Búlnes.-¿No os eso lo que ha 
El señor Secretario.--El honorable Se- pedido el señor Senador pOI Aconcagua? 

nador señor Claro ha propuesto como artíeulo El señor Claro Solar.-Lo que ha pedi-
1.0 Al siguiente: do el honorable señor Alessandri es que se 

«Aitculo 1.0 Los sueldos, gratificaciones j postergue la discusion de e:s~o proyecto hasta 
asignaciQn~s de los emplf'ados públicos, asi que se despachen los otros [lroyt~ctos de sub-
como las pensiones de jubilacion, retiro i mon- sidios. . 
tepío i ue gracia, sufrirán, durante el año 1916, El sellOr Búlnes.-Encuentro que serla 
los siguientes descuentos: mucho mas sencillo tener una ",ola vol.acion 

1.0 De un diez por ciento los sueldos, grati- para rechazar este proyecto desde luego, que 
ficaciones, asignaciones i pensiones fijados por practicar cuatro o cinco votaciones para resol
leyes perm8nentos posteriores al l° de enero ver sobre las indicaciones formuladas. 
de 1910 o que hubieren sidQ establecidas o El señor Alessandri (d0n José Pedro).
aumplJJarlaq por la lei de presupuestos a con- Yo he pedido el aplazamiento de la discusion 
tar desde esa misma fecha; de este proyecto. 

2.° Dc un, ocho por ciento los sueldos, gra- El señor Claro Solar.-Eso se puede 
tificaciones, asignaciones i pensiones fijados votar, pero nó ~na indicacion para rechazar 
por leyes permanentes anteriores al 1.0 de las reducciones. 
enero dA 1910 o que hubieren Rido establecÍ- ~l señor Alessandri (don José Peciro).
das o Hnmentadas por la lei de presupuestos Pidu que la votacion del artículo 1.0 quede 
dentro ,181 mismo pccríodo: para la ses ion próxima. 

3.° De un tl ;"S por ciento les sueldos, asig- }1~1 señor Aldunate.-Entiendo que la in
nacionoR i pümiones de dos mil pesos o info· dicacion formulada por el señor Aless~ndri 
riores a esta cantidad. importa el aplazamiento temporal de la dlSCU-

Se (lo¡;hír1ll del d"sc:::.ento establecido en sion de este proyecto de rebaja df) los sueldos 
los j.l:' '.0" ljre:.edentes los sueldos, gratifica- de los empleados públicos, miéntras se toma 
cion()s i asignaciones que hayan sido fijadpl' una resolucion acerca de los otros proyectos 
con anterioridad al l.0 de enero del año 1900 de recursos que penden de la consi:leracion 
i que no hayan sielo 8.umentados despues dn del Congreso. De manera que al aprobar esa 
esa {eeha.» indicaciou, no se rechaza el proyecto. 

El 11Onon ble Senador señor Alessandri ha Siondo esto así, creo que la indicacion de 
fOl'wlllado indicaciorl para que se exima de Su Sef¡oría es previa; porque p>.:ede haber 
des,·t;cnto ¡¡~ los empleados de las provincias muchos Senadores, como el que habla, que 
de Ti1 1'<, e ,~r,:' i AncO[8gasta. e'3tén di"p,,,-,ostos a rebujar los sneldos de los 

-"=1 ,,2:-t('1' U1Tejola.- Desearia saber en qué empleados. si se ve que con los nUflVOS reeur
conc1ici"n (¡:¡celarán, si se aprueba esie 131'0' sos no se alcanza touavíi:1 a cubrir los gastos 
yecto, los (; .;pleados que estaban exentos de ordinarios de)a nacion, pero que no estaría
descuAntos ""',;1111 la lei vijentH de rebaja .]e mos dispuestos 11 dar nuestro voto a b "ebaja, 
sueldo:" ('I¡'; i!) :os intendentes i los goberna- si basta.n lus otros recursos, como los que se 
dorei;. pueden obtener con la reforma elel arancel 

El s,' Ílnl' Secrctnrio.-(¿Iledan seceptua- auuanero, de la lei de akoholes i otros. 
dos tm'~ bien di, descuento, [Jorque sus sueldos 11~1 seúor Barro s Errazuriz.-1 así vamos 
luc1'on fijado,; con anterioridad a 1900. dojando subordinadl's unos proyectús a otros 

1;1 ~er:()r Fcliú. -Yo he formulado indica- i Jos presupueRros no se despacharán nunca. 
cion pa:a (1"(' se exÍl;1:1 de descuento tambien El señor Charnlc (President').-Se va a 
a los e!\ pI, ,V.O:,l del territorio de lVhgallúnes. votar la indícacion que ha formulado el honor 

HI" j,'I;' Búlncs.-Seria mas conveniflnte rabIe Senador por Aconcagua, señor Alessan
votal jll::,lGro la indicucion que ha formulado dri. 
el s(ñlJl' S'. nador [Jor Aconcagua para snprimir El señor Tocornai.- El sellor Senador 
t0dc1 red Ilccion de sueldo. ba pedido que esa votacion q1:ede para la se-

.B~! fleñül' Alessandri (don JoséPedro).- síon próxima. 
Yo hice indicncion para que se aplazam la El señor Charme (Presil1ente).-¿lilsiste 
discusion de este proyecto. el señor Senador en su 'peticion? 
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El seflor Alessandri (don José Pedro).- Jefe del Cuerpo de Vistas, 
Sí, señor Presidente. Cajeros, 

El sellO" Gharme (Pn~sid('mte).-·Qut:dará Marineros, 
la votacion para la "esion próxima. P"trones do bote, 

El señor Búlnes.-¿,A qué hora tendrú Porteros, i 
lugar ia votacion? Guardianes del 1 esguardo dé) frontoras.~ 

El seiío!" Seeretario.--Di(;e el Reglamen - I El señor AIessandri (don J osó Pedro ).
to: ~Si aIgnn ,3enador pidiere que la votacion Iror las mismas consideraciones gue se han 
de un pr·oyecto, una vez cerrado el debate, hecho valer en las sesiones anteriores, pido el 
tenga lugcl.l' An otra 'oesion, dicha votacion se aplazamiento de este artículo. 
verificará al término de la primera hora de la }1~1 stlñor SaHnas.-Este artículo contem
próxima sesion que se eelebre en dia dis- pla una idea distinta de la del a!tículo 1.0, 
tinco.» que puede disC1ltirse desde lu,,~go í separada-

El señor Charme (Presidente).-No sé si rner.tn de aquél; no t-ie trata aquí d~~ rebaja de .f 
el aplaz:uniento dn la votacion que ha fnrmu- sueldos. 
lado el señor Sena(ior por Aconcaglla impor- r,~1 señor Urre.io1a.- 1I\~ llL:ce que nos 
ta el aphlz8mif'llto de ]a discusion oc tOllo el esünnos enredando domúsiaclo eIl la tlamita
proyecto de reLaja de sueldos, porqu6 entón- eion d,~ este proyecto; yo cntielluo que el 
ces habria que entrar a discutir otro proyecto aplaza'llientD se puede pedir únicamente du
de lei. rante la discuciún jenet'al, pero no durante la 

:El señor Walker Martínez.- Entiendo di,;,::usion particular de 108 artículos. De otra 
que nó, seiíor Preside;lte. Debemos continuar manerA, resultaria la situacion curiosa de que, 
con la discusion del artkulo 2.°, puesto que despue8 de haberse obtenido el aplazamiento 
ha terminado ia dEll artículo 1.0, i solamente jeneral dA un proyecto i cuando se fuera a 
se ha pedido que toI6 deje la votacion para la tratar del asunto, se pudria pec1ií' nUfwamente 
sesíon próxima. El honorable Senador por el aplazamiento de cada artículo, i retardar 
Aconcagua ha pedido el aplazamiento del pro- así indefinidamente el despacho de cualquier 
yecto, i esta indicacion se diseute conjunta- negocio. 
mente con el artículo 1.°; habiendo terminado El señor Mae Iver.-Pero, ¿puede un Se
la discusion de este artículo, ihabiendo pedido nador pedir por si solo que quede una vota
el mismo señor Senador que la votacion quede cion para el dia siguiente~ Me parece que se 
para mailana, debemos seguir con la discu- :qecesita para eso un acuerdo del Senado. 
sion de los demas artículos. El señor Lazeano.-Nó, señor; basta que 

El señor Alessandri (don Arturo).--~Qué lo pida un señor Senador. 
resultado práctico obtendríamos con entrar F~l señor Urrejola.-Yo entiendo que el 
desde luego a discutir el artículo 2. o~ Si se aplarniento solo se puede pedir durante la 
agota la discusion, se pedirá que la votacion discusion jeneral; otra cosa es pedir que la 
quede tambien para la sesion próxima; de ma- votacion de un artículo quede para el dia si
nera que no avanzaremos nada en la sesion guiente. 
de hOl. El señor Lazeano.-Nuestro Heglamento 

.El señor Barros Errázuriz.-A vanzare- no establece ninguna distinci0n en el sentido 
mos mucho, pues quedará terminada o mui que indica el honorable Slmador por Ñuble; 
adelantada la discusion. dice, tan solo, que sometida una pl'oposicion 

Pido que se cumpla el Reglamento i que se a la consideracion de la Cámara, se podrá pe-
continúe la discusion del proyecto. dir su aplazamiento. Ahora estamos d~scutien-

El señor Charme (Presidente).-En discu- do el artículo 2.0 del proyecto, i el honorable 
slon el artículo 2.° del proyecto. Senador por Acollcagua tiene el mas perfecto 

1m señor Seerefario.-El señor Claro 80- derecho para pedir el aplazamiento eu virtud 
lar ha propuesto como artículo 2.0 el si- del artículo 68 del Heglamento. 
guiente: El aeñor Claro Solar.-Entiendü que la 

~Art. 2." Prorróganse durante el ailo 19I(¡ inclicacÍon de aplazamiemo est8. en discusion 
los efectos de la leí número 2,9gl, de 1.0 de conjuntamente con el artículo 2. C' 

marzo de 1915. Cuando llegue el mom6úto oportuno, el 
AutolÍzase, sin embargo, el nom1)ramiento honorable Senador por Aconcp;:>;na podrá pe

de los siguientes emple:7.dos u'"~ Súrvicio de dir (lue la votacion del artículo ':uede para 1ft 
Ad'1anas: sesion próxima; pero, de todaS man,·ras, ha-

Superintendente, brernos avanzado en la discusion del pro-
Administradores, ,yecto. 
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El señor Salinas.-Como ya he dicho, AJ sidente de Ja República de todas sus atribu
artículo 2. 0 contiene una idea entpramente ciones com,titucionales. 
distinta 8. la elel artículo 1.0. El señor Alessandri (don Arturo). - La 

B=l artículo 2.° se refime a la no provi- obSl'l'YaClOn dd honorable Senador de LIan
sion de aJ¡2;unos ernplGos, h que es una quihue no es ¡,tendill1e porque hai una leique 
materia di',~en;a de la reduceion de ,.ueldos, i, est:tlJlece los derechoc, de ascenso en el Ejér
por lo tanto, }jI) habria ninf;'un incon veniente cito j en la Armadn, i con ella no :,;e ha con
en di::.cutil' desde luego el artícuk, 2.°, ¿JlOl' culeado 1<1 facultad ('cll1'Slitucional clell:'resi
qué, entóncps no continuamos la discusion? dente de la Repúblict, Lo único que esa lei 

l<~l señor Char~c (Presid:nte).-l"le pero ha hecho ha sido reglamentar dj(Ja facultad 
mito ad vertír a Su Sefior:a que la il1dicaGÍon en f"sguardo del ¡ersonal del Ejército i oe la 
de aplazare lento fi>tá en discusion conjunta- Armada. i df\ estas mism,~s iJlstituciones. 
mente con el artícl110. l~:s necesario establecer alguna vez que no 

El señor Claro Solar.-Oolllo muí bien se Hame jeme de afuera a desem¡Jeñar los 
lo ha ¿ieho el honorable Senador por Cautin, altos puestos de la admini~trOlcion, con per
el artículo 1.' de este proyecto consulta la juicio de Jos mas meritorios sJrvidí,res púo 
idea de la lEduccion de suelde:" 3, los emplea' blicos. 
dos públicos, miéntras que el artículo 2.° se El señnr Barros Errazuriz -¿De mane
refiere a algo enteramente distinto, como es fa que no se podria nombrar Director c1d Te
la no rrovision de los empleos de aduana que soro a una persona cOllJpetente, si no es em'" 
queden vacantes durante el afio 1916, con ja pleado de la oficim,? El puesto de Director de 
única escepciun de aquellos puestos que es Contabilidad ¿dobel'ia pTOV6erse en todo caso 
indispen~;able provem, tales como los de su- por ascenso de un empleado subalterno? 
pcrintenJent", jefes do vistas, adminÍ;;trado· Lo n~tural es que los jefes de oficina sean 
res, etc~. De manera l/ne ésta es UDa materia nombrados libremente por el Presidente de la 
que puede desp:wharso separadamente i qU0 República, a fin Ce no entrab;;,r 18, aceion gu
DO está sujeta, evidentemente, a la suerte bernatíva, i de penLitir que se elija a los mas 
que corra el artículo 1.0 competelltes. 

Bjl señor Alessandrí (don José Pedro).-- El caso de los ascensos en el Ejército i en 
Voi a pasar a la Mesa una modificaclOn al al' la Armada es mui distinto. Un almirante no 
tículo, que dice así: puede improvisarse, como tampoco un jeneral 

«Art ~.o Los empleos del ramo de Ha- pero en los puestos meral1lent8 adwinistrati~ 
cien da quo Vdcaron durante e: año 1916, no vos puede suceder el caso que no haya f,ntr 
se llena:'án, a escepcion de los jefes de oficio los empleados de la oficina una persona base 
na, que se proveerán por empleados del mis- tante competente u honoraLle para nombrarl 
mo ramo, i los de marinero, patrones de bo- Director del 'l'esoro, por ojemplo, o Directeo 
te, guardianes, resguardos de fronteras i de 'Jontabilidad, i no es posible obligar al' 
porterm: que podrán ser proveidos con perso- Presidente de la Repúbliea a l/ne tenga que 
nas esirañas al servicio. nombrar necesariamente a un empleado su· 

Los demas empleos que vacaren serán ser· balterno para esos puestos. 
vidos por los empleados que designe el jefe .El señor Alessandri (don Arturo). - Es 
superior de cada reparticion, sin derecho a una lei de la naturaleza humana, que lo que 
mayor sueldo ni a ninguna remuneracion es- determina la mejor ejecueion en las acciones 
traordinaria. . del hombre es la competencia i el e:::tímulo. 

Esta indicacion seria subsidiaria, para. el Esto es lo que hace desarrollar una mayor 
caso en que no se aprobara el aplazamiento actividad, mayor enerjía i proceder mejor, Si 
del proyecto. se quiere tener buenos empleados es necesario 

La idea es evitar que se provean estos ofrecerles algun estímulo, que sepan que si se 
puestos con jente de afuera, i que, en conse- conducen bien ascenderán, que llegarán a la 
cuencia, las vacantes se llenen con empleados mE'~a de su carrera. 
del mismo servicio, respetando la oscala de La única manera de impedir que la pol\tica 
ascensos. esta maleza que lo invade todo, inn~da tam' 

El señor Barros Errazuriz.-Es facul bien por completo la administracion pública
tad privativa del Presidente de \a Hepública seria dictar una buena lei de ascensos. Esto 
nombrar a los empleados de la administra- que entre nosotros no exi~te pero que es una 
ciún, salvo ciertas restricciones establecidas aspiracion de muckn', se encuer.tra reglamen
respecto de algunos empleos especia18s. Al tado en todos los palslls hieu organizados. 
,paso que vamos, llegaremos a despojar al Pre- Desde hace algunos aoos he visto que las 
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comisiones parlamentarias F,e ocupan de cstn- El RPúor Mae lver.-El proyecto no dice 
ruar la mejor manera de establecer Jet jerarquía nada de eso. 
en el poder jndicial. El señor \Valker Martinez.--}i~l pr0yec-

El señor Aldunate.-L~1 majistrat nnt judi- to tiene por objt,to rAdncir los gasto" ¡'¡blicos 
cial es un caso de es("('pcion. ¡{o se puec1e e;" en un n, i la indicucj()n el"l :1 )DO)',,1,' Sena
tablecer la jerarql1ía sin esponcrnos a !lev?!" all10r dd'nnina la fnl'1na en ,:ue delwn verifi
las CorteB los lIlalos elflmentos que jllwde b,- U\1'8" los aS('f:lISn¡.: dí, ,'lgun0i\ Ampltj'H]'lS de 
ber en lOR juzo:gados dA p;'imera instan(·i,l i q'lP los servicios de Haciímda, sin (;, ei!' :l'iCh res
son inamovible". pecto d() !o~ ,1Fll1as emnlea(los públicos, dc 

El señor ¡\Iessandri (don A I'tUl'()) --In - ¡norh q!1!' w' cunsn1ta si';l:ien¡, " (lH ,eg'laje!le¡-f1l. 
dudablenh>; pero leS J(')'"s no ~e dícbn jl8!'C'. F;J.e;',()!' V:dd{'s Ver¡::;,ra :,ti lo ';';e se 
los casos de escol'cion. Por lo doma;;;, t(\(;O, ¡'í',ficH' al DeIJlrt~lll1."nt,o el,; Uaci ]lela, :.,'1 '{'le 
aun lo TrlfljO!', pr(':,enta sm; inc01JveJ1jenhc'i el, hl~:cr rlistincion "lltre mnplea:1os ti,'nen 
la prácl',ir;:l. ,,¡ "L~ní.cter di, .ides (10 oficina i (];;; ~C;;,ll-

De todas mallPl'8.S. es necesarj" pstah:p(":r haltCJl'llOS, l,orcJlItl ~('gl1n la lei ,¡eb;, 'l"ide-
en la J('.i, de una manera regular i \1, ti;11W. ,1 !'eH'se COlílO jr:ü>s él" ('ficina lOd tpsr.'¡ fi~ea
sitlt:ema de ascensos, siquiem en e: (',r·den iu', ,- :ps, los jel',~s <.10 seccion de ':" _,\'lu:'T!l\ de 
ci:..J, para evitarle los vaiv¡.nr,s de la ppsio(l i V;dparpiso, () s('~ los .ides d" las sC:,.·iírJ"" de 
de los iutereses polítieos. \:onLllJiliélnl, el' la idcaidLl, \ ;~i C,¡"Cj)i) de 

El serlo!' úldunate-- Cuando la spmilla Vistus i dI 1 J.{f~f;guardc. 
es mala, por fuerza tienf:ll que ~er malos 1m, Seria mlli eonvf)l'iente est::¡b~é C','l' C¡;;!~') n:l
frutos. Si los jneC'f's son malos, producirán gla (le acl lllinistmc ion, i no por Uf: .. 1'\') s,)la
malos miLishus d!' Corte. l11elJtf~, sino de un ¡¡lOdo pmmaupnto, que 11 

El séñor Alessandrí (don ArtUl'o).-Lip (ost':'s i'ue~tos ']1lti la 1(,í ha cn ::t'-h cun (,1 ea
bemo,g supone!' que los pod¡;res públicos, él, ni.eto!' de .iefes de oficwa, ,; filo e],' . .J :;r1(' 8 

un armnquo de patriotismo, nombren buenos prestijio i autoridad, no pue,lan i\eg'lJ',iLO los 
jueces letrados, como semilla de los majistra- que hayan lweho earrera administre,ti \.t. 
dos superiores. Per¿ hai al¡nJüos iefps de E'l vielos l;l\l,licos 

Si tuviéramos una lei de ascensos, se im- que deben eOl;stitui~ una eserpcion a (·.,.;ta re
pondria la neeesidad de seleccionar el perso, gla. Tales son el Superintendente de Ad!1'llc,s, 
nal inferior. Pero esto no q1lÍta que sea un el Superintendente d'i ia Casa dH MOJH,la. el 
hecho indiscutible que tanto en el 6rden judi- Diredor del Tesoro i el Director de Contabili
cial como en el adrninistrati vo hai necf,sidad dad. )j:'1 indispensable que el Presidente de la 
de establecer el ascenso. lV'~lúbiica tenga independencia para n':mbrar 

PuedA suceder que en un caoo determiufl,do para estos puestos de alta sitnac:ion a hQl1lbres 
la lei de asceni<OS no permita al Presidente de que teng-all prestijio en 01 pais i que a la vez 
la RepúLliea nombrar a una persona compe- tengan la competfmcia necesaria. 
tente, truid.:t de afuera, teuiendo que designar Roi dia, cono nos cunsta a touos, dado el 
a ¡¡.lguno de los empleados de la ofieina; pero, eonoeimi0nto que tonemos del personal de la 
desde luego, este easo seria una escepcion, i adminÍstraeion pública, seria mui difícil encon
en seguida hai qUél reconocer que por regla trar entre los Ampleados subalternos de los 
jeneral 10R empleados en un ramo eualqlliera servicios dA Hacienua uno que tllviera las 
del servicio públieo están mejor preparadfJs apti~udes roqueridas para desempeíi,u alguno 
que un estraflo, por intelijente que s:,a. de esos puestos. En eambio, hai muchos cinda-

Las leyes no deben dietarse para casos es- danos que, aunque no forman parte de laadmi
peciales, para casos de escepcion, sino para lo nistracion pública, podrian desempeñar cual
que es ieneral i corriente. Por estas razone" quiem de esos cargos eon prestijio i autoridad. 
yo votaré la indiraeion del honorable Senador Por esto, si se aeeptara la indicaeion del 
por Aconcagua. hor:.orable Senador de Aconcagua, seria me-

El señor Mae Iver.- Yo me permitiria nester esceptuar los cuatro cargos a que acabo 
preguntar si en una lei transitoria, que tiende de ref¡~rirllle, i limitar su alean::" a aqcellos 
a proeurar recursos para el año pr6ximo, i que emplearlos que tienen el carácter de jefes de 
ha de caducar a fin del año 1916, es propio oficina, no obstante que son GIl realirlad subal
establecer una regla jeneral i permanel'J.te de ternos, i a quienes se les ha dado e"a categoría 
adminü.,tracion, eomo la que consulta la indi afinde l]ue tengan n~ayor prestijio i autoridad. 
carion del honorable Senador por AcoDcagua. En la indieaclOn del honorable Senador por 

El señor Alessandri (don José Pedro ).-- AcoDcagua habria que tomar en cuenta talll
La eommlta tambien el pi oyecto del Gobierno. bien a los cajeros de aduana, funcionarios que 
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deben merecer especial confianza al jefe de nistro el') Estaclo; 1,," dil'eccion :.lo correos i te
la miRma i que tienen a ht vez que dar cierta', ]égrafof es 11], ::\finistP\'io ospecial, ,:omo otro 
garantíaR. cualquiera. 

El señor Walker Martínez.-V.t idea de Ifl ¡(le? (IliO al;r)ra 1"1 ha ]¡¡n;mc1o r1,~()e ahon
crear' la carrera administrativ2, es muí landahlfl dars', i e"t.;,diarse, pal2. tstablO""e" Lnlt ver
i justincada; pero yo pregunto al honorable (hdcra n'·lTenl, en Chile; pero no 0;'],0 ;njer
Senador autor de la indicacion: en una lei 0(0 tarja ("1 1111 proyecto transitorio, eO'no el de 
carácter transitorio (.es oportuno establecer qun a l~on, '.nd'.:llnoti 
reg:as que tiendail a CRe fin? ~-';l ~.flií(;!· Chr.:rmc (Prc.:idel~u·).- ---~AJgun 

li;ste l)J'oyecto tiOllO por objeto ITduril' 1m sellor SOPldo/' des;,; ... usar d,' la p<J.I,.;~'ra? 
gastos dfl In nacion, rehajando un tanto lo~; C.~rracl) el debate. 
sueldos n.o 1c:s emplt-'acl08 público" i estah!o- El seiio\' Ales~m,ldri. (.10"-'. A,: ll'iJ).--Se 
ciendo QUO Llunmte el año venidero no cleb"n ha l,"dido IlU ji) I'obwio'l ',n2:_:" r .. n1J.
proveers" lo" empleo" que vac¡nml. Por cnn- n<1, C0mf¡~" ;Z(' ('Oll el artÍ<-u:'--, 1,' 
siguientp , n! fill primo;·cti~:l de c,,,te proY'Jcto :~,] tiei,o" Chl1rme (ol(l:úrl.,-., '-. .. -{¿l1vda 
eH redueÍr lOA gastu8 de hl¡ nacion en el i:l.ño 1a \'·o!rv~i(¡n f'i.1JI':\ J:1 Sdi·.:iOll ~~'-"'.!)Xi;"l(l 
próximo. El ~,'f1'JI' 'V(dk,(~r ;'\1ar:i,wz. }'>¡:t" l Ja-

El hOllorable St~nador IJor Aconeagua. ¡,ro· ví:;. ,,1 ('n;('¡)') B.O ,1"1 j1t'oy:~:(¡. 
pone que se remnplace ol artículo tm oebatG i'Jl SOliO" SeC'rdax;o.- -E-: 
por otro qWl (1stahieoe ciurtos requisitos panl fll "rtÍelll" '(,0 !J:'():meRLo !,"r el 
la provi"io11 de los empleos que vaquen en el Solar. 
curso del alío 1 D 16 eil los servil:io'! dd ramo 
de Ha(~if:nda. Si la iden, elel l1011oml,](j ~~lé:l'l
dor es .i llsta i i'un(]¡,oa en V,';is Jtmeral, tpor 

"1 ; , , en 

qué concretarla al J)pp8.rtamcnto dfl Hacien-El fwiír;r Charme (P:Jsjrhnuo).-·-Corres
da j no hacprla escfjTINiva a todos los servi· p'Jwld b'alar dol pruy'"cto (h~ la C~J)iln de
cios de la adrniniflhacion pública? La verdad Diputados qll'-l modifica :a lf:i ded"');olos; 
es que, siendo mui plausibles en jenel'al las pero como qued~'<n solo pocos m;rwj-vo p:lra la 
ideaR del honorable Sflnador, no tienen cabida hora, podríamos ermtinU&l' eo" el l"·~'.'i ~etü de 
en el proyecto on debate, cuyo fin pl'Ímordial empréstito para la Municil'alidacl ,Je .:::lan
no es otro que reducir los gastos de la nacion tiago. 
en el año entrante. Si no hui inconvr ,liente ((_leO ará a.'l{ acor-

En Estados U nidos hai una comision en dado. 
cargada de estudiar' la organizacion de los Acordado. 
servicios públicos, que se llama Service Oivil Está en discusion jenere.! este proyecto. 
Cornition, de la cual fué presidente IIfr. Hoo- El se:ior Ovalle -¿Han llegado los ante-
sevdt dos años ántes de ser Pnlsidente de la dentes que se solicitaron de la ~lunicipali
Hepública, i cuanclo yo la conocí estaba pre· dad'? 
sidida por .Mr. Garfidd, hijo del qne fué tam- El señor Sccrctario.-Sí, sPIlor Spnadol') 
bien Presidente de la República. Allá bai un han llf'gaclo variaR de estos anb~cpdentes: el 
escalafon (pe se respeta, sin (Iue influyan los presupuesto de ingresos i egJ'eso~, de la Mu
empeilos. El que desea entrar en la carrera nicipalidad i diversos alltecedentes relativos 
administrativa rinde un r'xámen, i así como a las deudas que van a cancehrse (:011 la can
se forman cadetes en las escuelas militares se tidad que se pide eI'. el proyedo en debate. 
forman cadetes civiles para los empleos pú- El señor Ovalle,-Creo de mi deber su-
blíco!!. ministrar al Senado algunos antecedentes r6-

En'ré nosotros veo que ha aparecido un lativos a la presentaéioll de epte proyecto 
espíritu nuevo de nscalizacion que ántes no de lei, por h3 ber fo!'mado parte 0" ]1; Muni
conocíamos. Hace algunos meses se trajo a cipalidad pasada, que fué la qne acordó soli
un Intendente de Val paraiso para hacerlo Di- citarlo. 
rector del Tesoro; nadie protestó, porque ese La sit.uacion del Municipio de Santiago en 
empleado tenia raices que no tienen otros. mayo del año 1913, cuando se inició el ante-

No es posible obligar al Presidente de la riol' perlodo municipal, era. 11 sigui(,ntB: habia 
República a que tenga necesariamente qUf' en caja la cantidad de cuatrocientfl'i s,)senta 
nombrar corno Director del 'resoro o Director i .tres mil pesos; pero existian cOlllIH',>misoli 
de Oontabilidad a un tesorero fiscal de Con- contraidos para ese año, por nlor de mas de 
cepciou o Talcahuano. En otros países estos novecientGs mil pesos. Estaba suspendido el 
altos empleados tienen la categoría de un IIfi- servicio de la deuda que corre a Cf\t',(';O do la 
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Municipalidad desde el año 1911, i habia pa- nieipalídad principió por reunir a todol:' sus 
gos pendientes por valor de espropiaciones acreedores i nombrar de entre ellos una co
de terrenos cedidos a la via pública i por mision de personas honorables, que estudiara 
cuenta de otros servicios correspondipntes a torlae este" deudas i eliminara aquellas que 
la Municipalidad, que ascendian a cinco mi. clire(:ieraI, de baso legal. Al tratar de las es
llnues de ]lASOS, mas o ménos. propiacioJes, esta comisir¡n tomó como bll:se 

gl irlunícipio redujo inmndiatamente lo;;; para calcular el valor del terreno Ls taS8¡'1O
gastos en todo lo que fué pmáhle. a fin de po· r-.es municipa les. 
del' atender al servicio de la deuda a qUA me DI:spues d'1 U"'1 largo estudio, 11), Comision 
he referido, i para poder atender t¿mbien al pl"es,~ntó su informe, euyos resultados están 
pago de las cuentas (;nrrespunc~ientel; al aüo anotados en el proy(~cto en debate. Esos re-
1913. Pero, ¡¡parte de 0stas circam;tancias, :-;nltadus fueron estudiarlos tambien por la Co
existia en contra de la l\funi(;ipalidarl una Se- nlsion de alcaldes de la Municipalidad, i ésta 
rie de ejecuciones orijmadas por elO1HlaB ele lo aprobó, som(etiéndol'ls despnos 8 la apro?a-
los muniuipios anterion:s i que se vió obliga cion del InunicipiJ; estd uorporacion, en VIsta J 
da a pagar con Al servicio ordinario do sus ck ellos, t0iUÓ el acnnnlo que consta en la so-
rentas. A pesar de los esfuerzos r'3alizados Jic:iturl presentada. 
por la corporac:ioll, no pudo erl1úlibrarsCl e; Paso a ocuparme de las ohservaci,)Df1S que 
ejercicio fü"anciero del alío 13, i (luedó un dé- hiz:o en la sesina anterior el honorable Sena
ficit de un millon de p'080S. eL);, por Aconcagua, relativas a que la IHunici-

~~ste clMicit se saldó, i pudo la Municipali- palidad, f¡nra de los C0illpromitlos por deudas 
dad h8(:e1' sus ¡,;ervicios hasta el último dia i bonos emitirlos por ella en virtud de laR auto
del alio, merced a la lei de noviembn' de rij~aciones danas por el Honorable Senado, 
1913, que autorizó a la corporacion para eOil- ti(~W~ el servicio d(l la deuda contraída para la 
tratar un empréstito en el Banco de Chile, pavimentac'ion i alcantarillado. . 
en cuenta corriente, por un millon de pesos A mi juicio, ésta no es una deuda muniCl
E:ste empréstito, que no ha podido ser paga- pal, por cuanto se trata de empr::stitos eon
do hasta hoi, se ha renovado por dos leyes. tLltados por \:JI Fisco en virtuu dtl leyes espe
posteriores. cial;~~, i estos fondos los ha administrado el 

Si l? :l\funicipalidad pudo ;;;aIvar así la si- Fisco i los ha invmtido por intermedio de la 
tuacion del momfmto, no le fué posible salvar JU'lta de Pavimentaeion i de la Oficina del Al
la situacion futura. La corpol'acion se preo- cant:1l'illado, estando afectas a su pago algunas 
cupó de ver modo dA atender a todos Sl,S contribucione" especiales que percibe el Fisco 
compromisos i de aumentar sus rentas a fin directamente. 
d~ poder hacer sus servicios en mejores con- Por lo que hace al importe de la contribu
d:ciones i, al mismo tiempo, cancelar las cuen· CiOil mobiliaria que está afecta al Sic ,'vicio de 
tas pendientes. Para eHte efecto se estudió un la deudas municipales, puedo dar este dato: 
proyecto de contribuciones qne aumentaba las el servico de los bonos que hace la Tesorería 
rentas municipales en tres millones do pesos; ]'js\oal importú setecientos sesenta mil pesos i 
aClemas, se someti6 al Ctlllgreso, por interme· el rendimiento de 1.1 contribucion mobiliaria 
dio del Gobierno, un proyecto de empréstito es de un minan dos0ientos cincuenta mil pesos 
por un millon de libras estedinas, a fin de mas o ménos; esto es lo calculado para el afio 
poder saldar todas las obligaciones de la Mu- Pi·óximo. 
nicipalidad existentes hasta la fecha, eonsul- El señor Claro Solar.--Creo que ascen
tar la compra de materiales para el mejor ser- derá a un poco mas con el diez por ciento adi
vicio de aseo, construir algunos edificlOs para cional sobre muebles. 
las comisarías de aseo, i trasformar el mer- El señor Ovalle.-EI servicio de la nueva 
cado. deuda icuportalá seiscientos mil pesos, que su-

Corno ninguno de estos proyectos fué dos- mados a los setecientos sesenta mil pesos que 
pachado oportunamente, i sobrevino la guerra se gastaban, forman un total de un millon tre~
europea que hizo imposible la contratacion cientos sesenta mil pesos. De manera que es
de empréstitos, este último proyecto fué de- tán mas o mónos compensadas la cantidad que 
jado de mano por la Municipalidad, i se limi- pagad, el Fisco eon la que percibe por contri
t6 a (,stu(liar la manera de dejar a la corpo- buciones municipales. 
racion en cundiciones de poder pagar las deu- Por lo que hace al ill01ltO del e;~préstito 
ths pendientes, i a eso obedece el proyecto solicitado, él está dentro de las condiciones 
que se disen~fJ en estos momentos. exijidas por la lei, pues no excede dCl la renta 

Para liega: a elaborar 9ste proyecto la Mn- municillal en los trf'S años últimos. 
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. BI se';~o~ Claro Solar.-1Ie 110 imp u23to l¡ Municipalid, pues, exijir:t, como acaba de ma
:le los cLto" onvÍadotl a la Ocimara por l<l Mu- niEestarlo f I llOllorablo Senado!' dA Santiago, 
nidad sobre los. an.tecede~~o~ .Cl?U motiva.ron ¡la ~uLU,a cl~ seiscipntos .ll:il pesos, p;n números 
e8t::~ proyectll do lel, que, fuo llllCHl/lu, deetlV'¡'-1 rc,-~')nCtos, para el tW:'VIClO de L,.; iJOTlOS, 

m',mle, po:: la administi'dC;lOn anteriur a la :;'.(', 1 De mawm,;, sr1T;'Oi' Pr,jSidente, ql1n "jete mi
t,Wl!, ns~ecjr, PI)," la_."\I:lllicip¡llidad ele que erc\lj'llo.IHS .~e, !W~Gg '1UO ya Fe (~()bl:~n por un ladoi 
,:1l':1ll"l' 'dealdo el senol' Vnlc10s Vtl¡·garü. SI,IS mIllo:1 'S (1'1' se deberan por otro, dupll-

" fi 11 
, 1 1 1 el l' . - <, 1.~a" CU:2ll.t:'" el: G:,¡L'nt a.qu(" ~l(, re, en; lo 1(~iHan ~,C."ll~ld, (J~s pt't~ ~nt~ e 11,Plicarl:l( 

artlc;,¡Jo 2.' apar,"cen (\:\:"mmadas reaIiU{"nt!) El (:011<)1' uvaHe.-/l,sbi nnphcada d~ he-
po:: una Uomision qll(~ le'é~,llbí :tetas do S11S cho, !l0rrpo esa snma se debi~ ad<'lalmente. 
¡¡cuerdos, do los cnales consta que se o;.;tu- El "r'll')!' Claro Solar.-Tvlfl reliero al 
dió euenb por cuenta para llflgal.' a fij<l,¡' los servic'Ío(o.rnnnenb', q'~¡e no OR la m¡"rna 81-

saldos. I tna('iOll Cj1:\ 5l la ~i,lDiClpali(hd se ve oblil-Sa-
Hai wmL>i'>1l un ü;;Uc(lio s(1)(I) l:ls eSJ1"Opi:1- i da tí mellar o 1lf1t.ínguiresbl Jeuda, pagándola 

ciones por pagar i sobre la,; 'l;lt(~¡,;ores. A t': ... L" I con SU3 recursos. I~l l'esultado práctico s8rá 
se agrega la cuerda en el Ballet) de Ohil,', que qU(~ so dupli,'arú la deuda en bono", fllevándo
asci·'ndlc a un mil:rm de pe~,os; i tengo (mtf)l]- so el s3rvici,) (le 0,t0'4 di) setecientotl mil a 
dldo ql!C esa eneata (;,\ la mic; 1 il¡1 CUy~l fn·/Hro· un mill,m tl''',=,ciGnLos mil jlf'SOS, con lo que se 
ga se acaba (le ;,lltorizar. Debo reconhr ljue ab:"orVeftt e<lsi la totalidali de lo que ha de 
r;uando se :llliorí7.ó C.:i~ vrórroga de' la cuenta pr,ducir al ~\[uj1icipio la contribucion de ha
corriente se establnció en la misma lei que la bfjJOS. De llHtrH'l'Ú quo la Municipalidad va a 
MunicipaliJad consultaría Ol! iOU presupnesto granr su pn~~;;¡qiUe'ito eor:siderablemente i a 
de 191 El la suma m'cesaria para pagar esa den- en) oc:arse ,él! la premiosa situacion de pedil' al 
de; exactamente lo mismo so habia est' bleeido Gobierno, dentro de poco tiempo, que se ha
en tI prc'supuesto de 1914, que se ha ordenado ga cargo de sus de:Hla3, como ha ocurrido en 
que rija en 1915. otras oc:asiOIF's. 

En ese presllpuesto figura un ítem de lln Oasi todos 103 servicios mnnicipalAs se ha-
millon cien mil pesos para paga!' la denda cen hoi por el ~Jst¡1do. lA" policía está a cargo 
al Banco de ~hile. del Estado, i o~ro tanto ocurre con los servi· 

El señor OvaHe.-La razon es obvia. La cios de aica;~,:ardlado i agua potable. Sin eill
Municipalidad ereyó que se despacharia el bargo, los ncursml municipa18s no alcanz¡m 
proyecto de cODtribueiones, con 01 eual se au- para atendf~r los gastos elel 1Innicipio aun 
menbban sus rentas en tres millones de pe- elcando no tiene a su cargo ninguno de los 
sos, de modo que lubIia tenido con esta para servieios mas dispendiosos de la ciudad. r~l 
pagar esa deuda. resultado de esta autorizaclon será que el 

El sefior Claro Solar.-Pero debo hacer dia de mañana no podrá la Municipalidad 
una observacion, que será el fundamento de cancelar SlIS deudas, des pues de haberse com
la indieacion que me permitiré formular en la prometido en nuevos gastos, sin tomar en 
discusioll particular. I euenta el j)oITenil'. 

Dice el artículo 1.0 del proyecto que se au-
I 

Por lo ciemas, creo que se salvaria la mo
toriza a la 1Iunici palidad de Santiago para lesta situacioll de los propietarios de Santiago 
levantar un empréstito que no nxceda ele seis a quienes no se han pagado los terrenos eS
millones de pesos, emitiendo bonos, con un propiados, separando del proyecto lo re re: ente 
interes anual hasta de ocho por ciento i con a las espropioeiones i limitando la autorizacion 
una amortizacion de dos pOl' ciento, tambien al monto de éstas. 
anual. Existe peadiente de la consideraGÍon del 

En seguida, el a;tículo 2.0 hace una distri- Oongresü, creo que actualmente está en la otra 
hucion de cinco millones trescientos mil pesos, Cámara, un proyecto qUJ reforma los impues
mas o ménos, i dice que el saldo de la snma tos municipales. ~Ie pan:ce que convendria 
de seis millones de pesos servirá para nuevas tomar en consideraclon este proyecto, que es 
t-Jspropiaciones i papa los gastos de colocacion dernitivo. 
del empréstito. El señor Aldunate.-Oreo que hai en esta 

De manera que la J\Iunicipalidad va a emitir Oámara uu proyecto sobre el particular. 
bonos para haeer el servicio de una deuda de El señor Claro Solar.-Segun mis recuer
pago violento, es decir, va a convertir una dos, ese proyecto pasó a la Oomisioll gspecial 
deuda en cuenta corriente en una obligacion de r'npuestos. 
a veinte años plazo. Oro' que esta operacirJ!l Hai otro proyecto a que aludí en sesion an
\"" a gl'aLn' demasiadu eí presul'uesto de la terior, cual es el ql1e molifica la lAi de pa-
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teLces. La discusion de este proyecto está para que la cantidad consultada en este ar
casi enteramente terminarla, de modo que el tículo se reduzca a cuatro millones de pe
pruyecto podría ser despachado una vez q ue so~. 
se estudiara la nomenclatura, único punto so- El señor Ovalle.-Yo rogaria al Honoraa 

brc el cual falta que ponerse de acuerdo. ble Senado que se sirviera dar su aprobacion 
¿Es acaso la nomenclatura indicada en el al artículo en la :forma en que ha sido leido. 

proyecto algo inconveniente porque significCl Debemos tener presente que la lei de translor
un impuesto excesivo~ ModifíqUf~se, entónces, ma;Jion de Santiago oHigó a la :Municipalidad 
esa nomendatura; pero, despáchese el proyec- a efectuar i pagar el ensanche de las calles, i 
to, porque así la l'ilunicipalidad tendrá una que ésta ha sido la causa principal de la deu
nueva renta que le permitirá atenCler al pago da que tiene la Municipalidad. Hoi dia esta 
de sus obligaciones. curporacion debe trece millolles de pesos, de 

Debemos consiClerar que si conccd"mos fá- los cuales dü'z se adeudan por espropiaciones 
cilmente estas autorizaciones i permitimos qne de terrenos para la yia pública. 
todas las deudas puedan ser pagadas con bo- ¿.Es raro, entónces, que con esta causal no 
nos, vamos talvez a abrir la pU6rt2 >tI derro- teuga la Municipalidad lo suficienre para pa
che, al que, por cltJsgracia, son dema:c:iado ten- gar sus gastos ordinarios~ Es la lei misma la 
tada" todas las municipalidades. N o teuf,o el que la ha obligado a senir una deuCla que le 
propÓSIto de CJ.·íticsr a la actual Municipalidad; importa mas de un millon de pesos al año. En 
pero, me parece ql1n no debemos acordar tall realidad se hacen a la Municipalidad cargos 
de lijoro estas autorizaciones, sobre tO(;O, ele que no es ella la culpaLle: es el Congreso, 
cuandn hace riCO se aprobó una lei esp( cíal FS la lei de transrormacioll de Santiago la que 
que aub,'i~A' a la MunicipaliL1ad para pt'Ul'l'O- ha producido esta situacion. 
g':r la cuenta corriente de un millon 0, ¡)PSOS Ei sefíor Ochagavía.-Si se encuentra 
que titc.lD en el Banco de Chile. i se estableció que 13S el pago de las espl'opiaciones lo que 
esprei>arnente (on esa lei que esta cuenta BAria de~esquilibra el presupuecto de la }lunicipa
pagada con su rresu¡mesto ordinario. Si la lidad de Santiagn, ¿por qué no se le da, de 
Municil'alid~,d no toma en cuenta esta oLliga· una vez por todas, la auto:'jzacion necesaria 
civll, ese ])1¡1;')11 se irá en haches i qúes. vara que IJueda pagar las espropiaciones? 

Estas son lcl8 observacio,les que queria ha- El,.erior Aldunate.-O mejo!', ¿por qué no 
cer en la dis('usion jeneral. b:s digno de lía- terminar con las eSf't'opiacionesY 
mar la a\elJl'ion el hecho ue que la Mnricjpn- El seÍlor Ochagavía.-En realidad, esto 
lielad no teurhá mas de cuatro millones de pe tendrá que seguir produóendo los mismos 
sos de entndas, al paso que ya tiene gastos1dl'ctos: se harán nUfwas eflpropiaciones i ha
que equivalen a seis millones de pesofi. El brá que pagarlas con nwwa emision de bonos. 
defecto qltü tiene este presupuesto municipal Seria preferible lo que insinúa el honorable 
es el defecto ieneral gue tienen rasi todo" los :-';enaclor dIO O'Higgins, terminar de una vez 
presupuestos rpw se ha,.erl Pll e~te lJais. La fiel' todas con ja~ e~pr()pia(:iones. 
}\{nnicipalidad ¡]fl Santiago es un l'l'medo del El señor Claro Solar.-Seria detener el 
Estado: tiene presulJUE'tltos f¿lobales Anormes p,'ogreso dél la ciudad. 
i rentas escasas. La i única diferencia (>stá en El serlOl' 'Val ker Martínez.-Que cedan 
que la .Munici;Jalidad TIa ha tenidl) Lmrlos es- el t(~ITPno 108 propietarios. Ahora es un lujo 
peciales con quó saldar su déficit; en lo demas, editicür lIJas adentro de la acera; q \le se den 
la Moneela i la Casa Consistorial son iguales. ese ¡ l¡jO los que quieran, pero no a costa de 

El seilor Charme (Plesidente).-Ofrezco los vecinos. 
la palabra. El señor Aldunate.-Podria acordarse no 

Si no hai inconveniente, daré por aproba- hacer nueyas esproria¡;iones miéntras no se 
do en jeneral el proyecto. apruebe ei plano definitivo 'de transformacion. 

Apl'ObaClo. @ señor Charme (l:'resiClente).-Ofrezco 
En díscusion particular el artículo 1.0 la prJabra. 
El señor SecreíariO.-Artículo 1.0 Auto- Cerrado el debate. 

rízase a la. Municipalidad de Santiago para En votacion. 
lflvantar un empré"tito que no oX0eda de dos Va a votarse el artículo 1.0 del proyJcto, 
millones Cle pesos, emitiendo bonos, con un que es mas comprensivo que la indicHcion del 
interes anual hasta de ocho por ciento i cun honorable Senador de Aconcagua. 
ULa amortizacion dI-) dOfl por ciento, tambien El señor Besa.-I si se aprobara esta in-
anual. dieaeion ¿cómo se distribuirían los fondos en-

El señor Claro Solar.-.Hago indicacion tre las diversas deudas~ 
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I El f>eñor Claro Solar.-La Municipalidad to del que tuvo en vista el Congreso al con]0 reso.lverá . .Mi idea es que se paguen de pre- ceder esa autorizacion: las deudas municípafer~nCla las espropiaciones. Por lo demas, eso les, que ascendian en aquel estónces a cuatroserIa uua cuestion que podria resolverse en el cientos mil pesos, Iéjos de haber sido pagadas artículo 2.° ascienden hoí, sin contar el empréstito en re-Votado el artículo 1.0 ¡ué aprobado por once ferencia, a dos millones de pesos. votos contra seis. En vista de esta espen9ncia, ahora que se E} señor Charme (presidente).-En dis- trata de autorizar a la Municipalidad de San-CUSlOn el artículo 2.° Hago para contratar un empréstito, es conve-El señor Secretario.-Dice así: niente plecisal claramente en la lei la forma «Art. 2.° Los bonos se destinarán esclusi- en que el Municipio debe hacer uso de la autovamente a cancelar las obligaciones pendien- rizacion. 

tes de la cO~'po!acion, cuyo monto aproxi- El señor U!"rejola.--Jijl segundo inciso mado f'S el slgluente: del artículo 2.0 diGe: «El saldo de la suma de 
sei~ millones de pesos servirá p¡¡,ra nueV88 "'-i-Cuentas en cartera ............. $ 594,:!98 05 propiaciones i para los gastos de co]orflrirlD Espropiaciones........... ...... 2.815,000 del empréstito. 

Espropiacione::; ;.::endicntos... 700,OYO El Sbñol' Ovalle.~Es que se pn'vé (]ll'C los Oréditos pendient()s.......... 200,000 bonos no se venderán a la par. Cuenta del Banco de Ohile. . 1 000 000 ., El señor Urrejola.-Me pan'cA 'i::1' e9 El Id ;¡ 1 d .' .' in'J.til esp,"rar que des pues ele pagar 1:18 r· '¡ ,ro-sa . ~ cAe a suma e seIS 1r:IIl?neS ~e pe- niacione's i cuentas cuyo monto Cleht11a fjf ar-sos SerVInI para nue-:as espror)!ac~or:es 1 para tículo en debate, ruJiera queda un saldo que los gastos de colocanon del empresbto» . . .. . 1 E' ~ 'h ' L. ~. • serVirla para nuevas e~propmClOn('s 1 para O" • .1 senor ~c agav~a.-En~l~entro que el gastos de colocacion elel emprétstito ')()~":'I<' 1ll~ISO 1.0 encI~rra, una Idea pO"lb~a, tie~e ~lll sumando las diversas partidas que D','~;í n(,·,'. o~eto clrtenmnaCio. pero ~o que c~ICe el mclSO ran se obtiene un total de cinco milln;'tw t;~,C; 2. no, creo. que sea ma~ena.de 1el; no veo p~- cientos nueve mil doscientos noventa i o('h!; r~ q~~~ ~e~l\ que ~prüXlInatIvamente la Mum-¡ pesos cinco centavos, i como segurall1'wü~ Jos Clpal a e o es o o esto otro. bonos no habrán de colocarse a un tipo su-Me parece, po~ es~o, 'Ju~ el artículo 2.° de- perior al noventa por ciento, no qUA(Jará sa~-be coneetarse al melso prnnero, hasta la pala- d d . . b · . o e mnguna especIe. ra «C'HpOraclOn», porque no se ve el obJeto ..... de hablar del monto aproximado dEl las deu- . POr lo tanto, es prefenble. s~l?nmlr ese mdas municipales. El empréstito se destina al f;ISO, qu~ es completflmente InutIl. pago de espropia<:lones i de cuentas penc1ien- El senor Claro Solar.~.Como la mayor tes, de manera que no hai necesirhd de hacer parte de los acreedores mun:clpales han estallo referencia al monto aproximado de éstas. espe:ando durante largos atlos el yago de CiU.8 El artículo deberia decir simplemente: «Los c~edltos) yo ere.o que se contentanan con rec¡bonos se destinarán esclusivamente a cance- blr en cancelaclOn de dloslos bonos a que f;~~e· lar las obligaciones pendientes de la corpora, proyecto se refiere. Yo he h.ablado con ffi:1S cion.» de uno de estos acreedores, 1 put:do declarar J;~l señor Valdes Vergara.-La observa- que recibiri~n con gusto i a la par, b?,WS del cion del honorable Senador por Chiloé me ocho por CIento en pago de sus credJtf's, con trae a la memoria un caso concreto que con. tal de que se los cancelaran alguna vez. 
viene tener presento. Por esta razon propongo que so modifique No hace mucho tiempo se autorizó por me- el inciso segundo de este artículo, estableciendio de una lei a la Municipalidad de Viña del do que las cuentas pendientes se pagarán con Mar para contratar un empréstito por dos- lo" bonos que se ernitan, que deberán ser esticientas mil libras esterlinas destintldo a hacer mados a la par. Los acreedores que no acepdiversos trabajos i transformaciones en la ciu· ten esta forma de pago, podrán esperar hasta dad, pero, como fin principal, al pago de las mejor ocasiono 
deudas de la corporacion, de tal modo qUH Esta indiracion tiene por objeto evitar que adema~ de que la ciudad se beneficiaria con la J\Iunicipt'lidad tenga quol1venir con cada diversas obras de progréso, quedaría la Mu uno de sus acreedores el tipo a qun llAben tonicipaliclad con una sola deuda ascenc1i.mte a mar los bonos en pago de 9US créc1itos, lo que la suma ya indicad::,.. ocasionaria segufllmt':1.1P 'ma cuuutÍo"a pérdi-Pues bien, el resultado ha sido bien distin-. da a la corporacion, puesto qu", e!lns estarian 
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interesados en tornar los bunos al menor pre- El serlor Charme (Presidente).-¿Hace in-
eio posible. dicacioD Su SeñoI'fa~ 

El senor Corrca.---Natmalrnente, ella 10r- El serlor Walker Martinez.-Sí, señor 
n.a de pago l'f'jiria solo re~;pecto de las os pro- Presidonte. 
pia',io.ac:s, n, dd la cuenta con el Banco de E: sellOr Claro Solar.-Yo acepto la in-
Chile, por e.i;')mplo. dicHcion del soflor Senador 1101' Santiago. 

El ~ oúor Aldunatc.-Habria que rcd:;<ctar En cuanto a la redaccion, podria ponerse 
el inciso ue manera que no se establezca un en vez del último inciso, el siguiente: 

m~l P~'\'cl'dt;;: ,e, porque no es .natural que la «Estos bonos uo l)odráu ser enajenados a 
181 reduzca ti valor de los n6dltoi. 'J 1 

T'l - B N . l ' menos (le a pal'» . 
I'..¡ [1f"11or ) e~a.-r· o . sena .a I~nU1era vez Cerrado el deuate se dió por aprobado el 

que se pl'ocewma en la forma mdwada por el 't' 1 t d' 'fi . . al len o con e.~ a ?nO l eacwn. 
hnnorable S,mador por Aconcagua. Hace cua· L'l - Char (P,. °de t ) -En dl'S-
t . - . Ó 1 "I .. l' 1'.J senor me .eSL n 0 • ro o CInco anos se autol'lZ I'í a il ulllClpa 1- . 1 ¡' 1 ., o 

d J d S . ,. CUSlon e arclCU () i) • 

. aú e ant~~go para ~oDtrcLtal' un empreshto, El seúor Felíú.-Mejor será de'arlo para 
1 se estable.clu en 1.0_ lel q~e .los acreeaores de mañana, porque se ha ¿bjotaclo la ~edaccion 
la cürpoLlclOn doblan reclb11' los bonus a un d t· t' 1 

. . r '. 1 L 1. . fl es e al' lCU o. 
preclO no lnl.l'nO~ a a par. os Jono;') se cotl- Í<'l " - Charme (P 'd te) _ Q eda ' ,. d 1 B SLnor resl en·. u 
zaron a (;lento tr6s por Ciento 1 to os 03 8cree- 'o'· t . .. 1, .' d -d 1 t f pe,} 1011 e 1)8) a a seslOU e manando 

ores ( ~or~l~ron a ese lpO. , Se levanta la sesion. 
El seJ:Ol' Aidunate.-Podntl quedar acep-"'e 1 'I'a t· 1 . 

t ] , . 1 .,. d' d t.J ~"n o a scswn. 
~' a la 10"<1, 1 dejar para otro la su re ac-

CIOn. 
El señor 'Valker Martínez. --Diciendo la 

Por l," primera hora, 
CÁ"LOf3 Muxoz O. 

lei qUd estos bonos ~erán emitidos o vendidos 
n la l,ar o sobro la par, si los acreedores ::'0 

los aceptan, no se emiten. 
Por la seflll7ula hora, 

RAFAEL EGAÑA. 


